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ULTIMA REFORMA PUBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 
NUMERO 003 DE 20 DE DICIEMBRE DEL 2006. 

 
LEY PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL PERIÓDICO OFICIAL 
EL 20 DE DICIEMBRE DE 2002. 
 

 

DECRETO NÚMERO 019 

 
LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y, 

 

CONSIDERANDO 

 

QUE LA FRACCIÓN I DEL ARTÍCULO 29; DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
LOCAL FACULTA AL CONGRESO DEL ESTADO, LEGISLAR EN LAS MATERIAS QUE 
NO ESTÉN RESERVADAS AL CONGRESO DE LA UNIÓN, ASÍ COMO EN AQUELLAS 
EN QUE EXISTAN FACULTADES CONCURRENTES, CONFORME A LEYES 
FEDERALES. 
 
 
 

QUE CON FECHA 18 DE MARZO DE 1987, FUE PUBLICADA EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, LA LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS. CONSIDERANDO QUE LA NATURALEZA DE ESTE ORDENAMIENTO ES 
DINÁMICA, RESULTA INDISPENSABLE MANTENER ACTUALIZADO EL MARCO 
JURÍDICO A LAS NECESIDADES QUE SE DERIVAN DEL PROCESO DE 
MODERNIZACIÓN Y DESARROLLO. 
 
 
 

QUE LA ACTIVIDAD CATASTRAL EN EL ESTADO NO SÓLO SATISFACE LOS 
REQUERIMIENTOS DE INFORMACIÓN PARA FINES TRIBUTARIOS DE LOS 
MUNICIPIOS, SINO QUE SE CONSIDERA PRIORITARIA PARA LA INTEGRACIÓN 
DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN TERRITORIAL DEL ESTADO, QUE ESTARÁ A 
CARGO DE LA ACTUAL DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL Y SERÁ EL 
ORGANISMO RECTOR EN MATERIA CATASTRAL INMOBILIARIA. 
 
 
 

QUE LA PRESENTE LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 
TIENE SU FUNDAMENTO EN LA ADECUACIÓN DEL MARCO JURÍDICO ESTATAL. 
LA ACTUALIZACIÓN DEL INSTRUMENTO JURÍDICO INCORPORA SITUACIONES 
QUE NO ESTÁN CONTEMPLADAS EN EL ORDENAMIENTO VIGENTE Y REGULA EL 
PLENO DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES CATASTRALES CONTEMPLANDO LA 
PARTICIPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS. 
 
QUE   ESTA   LEY   CONTEMPLA   AL   CATASTRO   COMO   UN   SISTEMA   DE 
INFORMACIÓN   TERRITORIAL   RELATIVO   A   LAS   CARACTERÍSTICAS   DE   
LOS 2 



BIENES INMUEBLES QUE LO CONFORMAN. ES UN PRESTADOR DE SERVICIOS Y 
A LA VEZ GENERADOR Y PROVEEDOR DE INFORMACIÓN VERAZ A LAS 
DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES OFICIALES, GOBIERNOS MUNICIPALES Y LA 
CIUDADANÍA EN GENERAL. TIENE LA VIRTUD DE ESTABLECER NORMAS PARA 
PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN CATASTRAL Y LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CATASTRALES. 

 

QUE EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE LA FRACCIÓN I 
DEL ARTÍCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y COMO 
RESPONSABLE DEL BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL ESTADO, EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO CON FECHA 03 
DE DICIEMBRE DEL AÑO 2002, PRESENTO A ESTA SOBERANÍA POPULAR, 
INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE CATASTRO PARA EL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

 

QUE POR TODO LO ANTES EXPUESTO FUE TURNADA A LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, LA INICIATIVA DE DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY DE 
CATASTRO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS, QUE LA CITADA COMISIÓN SÉ 
REUNIÓ Y EMITIÓ EL DICTAMEN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE A SU VEZ 
FUE PRESENTADO AL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA, 
ACORDÁNDOSE EN ESTE, APROBAR EL DECRETO POR EL QUE SE CREA LA LEY 
DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 

 
POR LAS RAZONES ANTERIORES, ESTE HONORABLE CONGRESO HA 

TENIDO A BIEN EMITIR EL SIGUIENTE: 
 

LEY DE CATASTRO PARA EL ESTADO DE CHIAPAS 

 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 1.- LA PRESENTE LEY ES DE OBSERVANCIA OBLIGATORIA, DE 
ORDEN PÚBLICO, INTERÉS SOCIAL Y APLICABLE EN TODO EL TERRITORIO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS. 

 
LAS DISPOSICIONES DE LA PRESENTE LEY, TIENEN POR OBJETO ESTABLECER: 

 
a) LOS LINEAMIENTOS Y PRINCIPIOS BÁSICOS PARA EL DESARROLLO DE 

LAS ACTIVIDADES CATASTRALES.  

 
b) LAS NORMAS DE CARÁCTER TÉCNICO PARA LA IDENTIFICACIÓN, 

REGISTRO Y VALUACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES.  

 
LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO 
CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES CATASTRALES; A FALTA DE DISPOSICIÓN 
EXPRESA EN CUANTO A LA APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE ESTA LEY, SE 
 

 

APLICARÁN SUPLETORIAMENTE, LAS DEL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA 



PARA EL ESTADO DE CHIAPAS Y EN SU CASO LAS DEL DERECHO COMÚN. 

 

ARTÍCULO 2.- PARA EFECTOS DE ESTA LEY, EL CATASTRO ES UN SISTEMA DE 
INFORMACIÓN TERRITORIAL ENCARGADO DE RECABAR, INTEGRAR, 
REGISTRAR, GENERAR, ACTUALIZAR, RESGUARDAR Y ADMINISTRAR 
INFORMACIÓN RELATIVA A LOS BIENES INMUEBLES QUE CONFORMAN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO. 

 

ARTÍCULO 3.- EL CATASTRO TIENE COMO OBJETO LOGRAR EL CONOCIMIENTO 
DE LAS CARACTERÍSTICAS CUALITATIVAS Y CUANTITATIVAS DE LOS BIENES 
INMUEBLES, MEDIANTE LA FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DE 
LOS REGISTROS CATASTRALES, QUE TENDRÁN UN USO MULTIFINALITARIO, 
ORIENTADO HACIA TRES PROPÓSITOS FUNDAMENTALES: 

 
I. PROPORCIONAR INFORMACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES, 

PROGRAMAS Y ACCIONES QUE COADYUVEN AL DESARROLLO 
SOCIOECONÓMICO DE LA ENTIDAD.  

 

II. APOYAR LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES INMOBILIARIAS 
CON APEGO A LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD Y PROPORCIONALIDAD, 
CUANDO LOS AYUNTAMIENTOS ASÍ LO REQUIERAN, Y  

 

III. PROPORCIONAR SERVICIOS CATASTRALES OPORTUNOS Y DE CALIDAD A 
LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES DE BIENES INMUEBLES, ASÍ COMO A 
LAS DEPENDENCIAS E INSTITUCIONES PUBLICAS.  

 
 
 
ASIMISMO, LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PROPORCIONARA 
A LAS OFICINAS PUBLICAS Y A LOS AYUNTAMIENTOS LOS DATOS QUE 
SOLICITEN Y QUE CONSTEN EN LOS REGISTROS CATASTRALES, QUE SIRVAN A 
LAS FUNCIONES PROPIAS DE AQUELLOS. 
 

ARTÍCULO 4.- EL CATASTRO  CONSTA  DE LOS SIGUIENTES REGISTROS: 

 
I. REGISTRO GRÁFICO, QUE PODRÁ INTEGRARSE CON CUALQUIERA DE LOS 

SIGUIENTES: 
 

a) PLANO GENERAL CATASTRAL DEL ESTADO,  
b) PLANOS CATASTRALES DE LOS MUNICIPIOS,  
c) PLANOS DE LAS ZONAS Y SECTORES CATASTRALES,  
d) PLANOS CATASTRALES A NIVEL MANZANA,  
e) PLANOS CATASTRALES A NIVEL PREDIO, Y  
f) DEMÁS ELEMENTOS CARTOGRÁFICOS.  

 
II. REGISTRO ALFANUMÉRICO, QUE SE CONSTITUYE POR LOS PADRONES QUE 

DEBERÁN CONTENER LOS SIGUIENTES DATOS:  

 

a) LA CLAVE CATASTRAL O NÚMERO DE REGISTRO DEL PREDIO,  
b) EL NOMBRE DEL PROPIETARIO O POSEEDOR A TÍTULO DE DUEÑO,  



c) LA UBICACIÓN DEL BIEN INMUEBLE,  
d) EL VALOR CATASTRAL,  
e) EL DOMICILIO, Y   
f) LOS DEMÁS DATOS QUE SE REQUIERAN CONFORME A ÉSTA LEY Y SU 

REGLAMENTO.  

 
(REFORMA PERIODICO OFICIAL N. 003 DE 20 DE DICIEMBRE DE 2006) 
ARTÍCULO 5.- PARA LOS EFECTOS CATASTRALES, LOS BIENES INMUEBLES SE 
CLASIFICAN EN URBANOS, Y RÚSTICOS. 

 
ARTÍCULO 5-A.- LA INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN DE LA PRESENTE LEY Y SU 
REGLAMENTO CORRESPONDE A LAS AUTORIDADES CATASTRALES. 

 

A FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA EN CUANTO A LA APLICACIÓN E 
INTERPRETACIÓN DE ESTA LEY, SE APLICARÁN SUPLETORIAMENTE, LAS DEL 
CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE CHIAPAS. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LA TERMINOLOGÍA 
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ARTÍCULO 6.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO SE 
ENTIENDE POR: 

 

I. ACTUALIZACIÓN DE VALORES UNITARIOS.- LA DETERMINACIÓN DE 
NUEVOS VALORES UNITARIOS PARA TERRENOS Y 
CONSTRUCCIONES, CON BASE EN EL ESTUDIO DE LOS FACTORES 
QUE LOS ALTEREN Y SE VEAN REFLEJADOS EN EL MERCADO 
INMOBILIARIO.  

 
II. AREA.- EXTENSIÓN COMPRENDIDA DENTRO DE UN PERÍMETRO, 

REFERIDA AL PLANO HORIZONTAL.  

 

III. BIENES INMUEBLES.- EL SUELO, LAS CONSTRUCCIONES Y TODO LO 
QUE ESTÁ ADHERIDO A ÉL DE MANERA FIJA, DE MODO QUE NO 
PUEDA SEPARARSE SIN CAUSARLE DETERIORO AL MISMO Ó AL 
OBJETO QUE SE SEPARE; Y EN GENERAL LOS QUE CONSIDERA 
COMO TALES EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CHIAPAS.  

 

IV. COEFICIENTE    DE    DEMÉRITO.-    FACTOR    DE    PORCENTAJE    QUE 

 DISMINUYE      LOS      VALORES      UNITARIOS,      POR      CONDICIONES 

 DESFAVORABLES  DEL  TERRENO,  CONSTRUCCIÓN,  INSTALACIONES 

 U OTROS BIENES.     

V. COEFICIENTE   DE   INCREMENTO.-   FACTOR   DE   PORCENTAJE   QUE 

 AUMENTA LOS VALORES UNITARIOS POR CONDICIONES 

       



FAVORABLES DEL TERRENO, CONSTRUCCIÓN, INSTALACIONES U 
OTROS BIENES. 

 

VI. CORREDOR DE VALOR.- ES UNA ZONA HOMOGÉNEA DE VALOR UNITARIO 
REFERIDO A UNA VIALIDAD, QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS 
PROPIAS TIENE UN VALOR MÁS ALTO QUE EL DE LAS ZONAS 
COLINDANTES. 

 
VII. CLAVE CATASTRAL.- EL NÚMERO QUE IDENTIFICA A UN PREDIO EN EL 

CATASTRO. 

 
VIII. CÉDULA – AVALÚO CATASTRAL.- ES EL DOCUMENTO EN EL QUE SE 

CONSIGNAN LAS CARACTERÍSTICAS Y EL VALOR DE MERCADO DE 
UN PREDIO O FRACCIÓN DE ÉSTE. 
 
 
 

IX. CÉDULA CATASTRAL.- EL DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE UN PREDIO 
ESTÁ REGISTRADO EN EL CATASTRO Y CONTIENE LA INFORMACIÓN 
DE LAS CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES DEL MISMO. 

 

X. CÉDULA CATASTRAL.- EL DOCUMENTO QUE COMPRUEBA QUE UN PREDIO 
ESTA REGISTRADO EN EL  CATASTRO, CERTIFICA LA EXISTENCIA 
DEL MISMO Y CONTIENE LA INFORMACIÓN DE SUS 
CARACTERÍSTICAS PRINCIPALES. 
 

 

XI. CONSTRUCCIÓN PERMANENTE.- LA QUE ESTÁ ADHERIDA DE MANERA FIJA 
AL TERRENO, EN CONDICIONES TALES QUE NO PUEDEN SEPARARSE 
DE ÉL, SIN DETERIORO DE LA PROPIA CONSTRUCCIÓN O DE LOS 
DEMÁS INMUEBLES UNIDOS A AQUÉL Ó A ÉSTA. 
 

 

XII. CONSTRUCCIÓN PROVISIONAL.- LA QUE POR SU ESTRUCTURA SEA 
FÁCILMENTE DESMONTABLE EN CUALQUIER MOMENTO. EN LOS 
CASOS DUDOSOS LA AUTORIDAD CATASTRAL DETERMINARÁ SI LAS 
CONSTRUCCIONES SON O NO PROVISIONALES. 

 

XIII. CONSTRUCCIÓN RUINOSA.- LA QUE POR SU ESTADO DE CONSERVACIÓN 
O ESTABILIDAD REPRESENTA UN RIESGO GRAVE PARA SU 
HABITABILIDAD. 

 

XIV. CONDOMINIO.- INMUEBLE CONSTRUIDO O SIN CONSTRUCCIÓN, 
CON ÁREAS PRIVATIVAS Y DE USO  COMÚN, SOBRE EL CUAL SE 
CONSTITUYE EL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, 
PUDIENDO  SER VERTICAL, HORIZONTAL O MIXTO, DE ACUERDO A LA 
LEY DE LA MATERIA. 
 
 
 



XV. FRACCIONAMIENTO .- LA DIVISIÓN DE UN TERRENO EN LOTES SIEMPRE 
QUE PARA ELLO SE ESTABLEZCAN UNA O MÁS VIALIDADES. 

 

 

XVI. FUSIÓN.- LA UNIÓN DE DOS O MÁS PREDIOS CONTIGUOS. XVII. 

GPS.- SISTEMA DE POSICIONAMIENTO GLOBAL. 

 
XVIII. LEVANTAMIENTO CATASTRAL.- CONJUNTO DE OPERACIONES 

NECESARIAS PARA LA IDENTIFICACIÓN Y DESCRIPCIÓN DE LAS 
CARACTERÍSTICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS DE LOS BIENES 
INMUEBLES PARA SU INSCRIPCIÓN EN LOS REGISTROS CATASTRALES. 

 
XIX.- LEVANTAMIENTO GEODÉSICO.- CONJUNTO DE PROCEDIMIENTOS Y 
OPERACIONES DE CAMPO Y GABINETE DESTINADO A DETERMINAR LAS 
COORDENADAS GEODÉSICAS DE PUNTOS SOBRE EL TERRENO.. 

 

XX.- LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO.- CONJUNTO DE OPERACIONES 
NECESARIAS PARA MEDIR UN TERRENO Y REPRESENTARLO A ESCALA EN 
UN PLANO. PUEDE INCLUIR ASPECTOS TALES COMO PENDIENTES, CURVAS 
DE NIVEL Y ESTRUCTURAS. 

 

XXI.-      LOTE .- PREDIO RESULTANTE DE UN FRACCIONAMIENTO 

 
XXII.- PREDIO BALDÍO.- TERRENO QUE CARECE DE CUALQUIER TIPO DE 
CONSTRUCCIÓN. 

 
XXIII.- LOTE TIPO.- EL QUE POR SUS DIMENSIONES SE DETERMINA COMO 
MÁS FRECUENTE PARA UNA ZONA ESPECIFICA. 

 
XXIV.- MANZANA.- ÁREA O SUPERFICIE DE TERRENO DELIMITADA POR UNA O 
MÁS VÍAS PÚBLICAS, LÍMITES FÍSICOS O PERÍMETRO URBANO. 

 
XXV.- PERÍMETRO URBANO.- LA POLIGONAL QUE DELIMITA A LA ZONA 
URBANA. 

 
XXVI.- PREDIO.- EL TERRENO, CON O SIN CONSTRUCCIONES, CUYOS 
LINDEROS FORMEN UN PERÍMETRO DETERMINADO. 

 
XXVII.- PREDIO RÚSTICO.- EL QUE, FUERA DE LAS POBLACIONES, ESTÁ 
DEDICADO A USO AGRÍCOLA, PECUARIO O FORESTAL. 

 

XXVIII.- PREDIO URBANO.- EL UBICADO DENTRO DEL PERÍMETRO URBANO 
DE UN CENTRO DE POBLACIÓN, QUE CUENTA CON DISPONIBILIDAD DE 
VIALIDADES Y SERVICIOS PÚBLICOS. 
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XXIX.- SE DEROGA 



 
XXX.- PREDIOS CONSTRUÍDOS. - LOS QUE TENGAN CONSTRUCCIONES 
PERMANENTES. 

 
XXXI.- PREDIOS NO CONSTRUÍDOS.- LOS QUE NO TENGAN 
CONSTRUCCIONES PERMANENTES. 

 
XXXII.- PROPIEDAD.- DERECHO DE GOCE Y DISPOSICIÓN QUE UNA 
PERSONA TIENE SOBRE UN BIEN INMUEBLE DETERMINADO. 

 
XXXIII.- PROPIEDAD RAÍZ.- LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS DENTRO 
DEL TERRITORIO DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

 

XXXIV.- RED GEODÉSICA.- CONJUNTO DE PUNTOS SITUADOS SOBRE EL 
TERRENO, ESTABLECIDOS FÍSICAMENTE MEDIANTE MONUMENTOS, DE 
LOS CUALES SE DETERMINAN SUS COORDENADAS GEODÉSICAS QUE 
PERMITEN SU INTERCONEXIÓN CON RELACIÓN AL SISTEMA DE 
REFERENCIA ESTABLECIDO. CONFORMADA EN RED GEODÉSICA ACTIVA, 
PASIVA, ALTIMÉTRICA Y GRAVIMÉTRICA. 

 

XXXV.- REGISTROS CATASTRALES.– CONJUNTO DE ELEMENTOS 
GRÁFICOS O DATOS ALFANUMÉRICOS QUE CARACTERIZAN A LOS BIENES 
INMUEBLES INSCRITOS EN EL CATASTRO . 

 
XXXVI.- SECTOR.- EL ÁREA O SUPERFICIE EN QUE SE DIVIDEN LAS ZONAS 
URBANAS Y RÚSTICAS PARA FINES CATASTRALES. 

 
XXXVII.- SUBDIVISION.- LA DIVISIÓN DE UN PREDIO EN DOS O MÁS PARTES 
SIEMPRE Y CUANDO NO SE REQUIERA O ESTABLEZCA UNA VIALIDAD. 

 

XXXVIII.- MANUAL DE VALUACIÓN.- ES EL DOCUMENTO QUE CONTIENE LOS 
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS VALUATORIOS A LOS CUALES TIENE QUE 
SUJETARSE LA OPERACIÓN CATASTRAL CONSISTENTE EN LA 
DETERMINACIÓN DE VALOR CATASTRAL Y PERICIAL, SEGÚN SEA EL CASO. 

 

XXXIX.- VALUACIÓN.- LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE LOS 
BIENES INMUEBLES, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE LOS VALORES 
UNITARIOS DE TERRENOS Y CONSTRUCCIÓN O SEGÚN ESTIMACIÓN EN 
LOS CASOS PREVISTOS POR LA PRESENTE LEY, SU REGLAMENTO Y EL 
MANUAL DE VALUACIÓN QUE AL EFECTO ELABORE Y EXPIDA LA 
DIRECCIÓN. 

 

XL.-    VALOR    CATASTRAL.-    ES    EL    QUE    DETERMINA    LA    
AUTORIDAD CATASTRAL  PARA  LOS  BIENES  INMUEBLES,  DETERMINADO  
DE  ACUERDO 8 



A CONDICIONES GENERALES POR ZONAS HOMOGÉNEAS Y SUS 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES A PROTOTIPOS, APLICANDO VALORES 
UNITARIOS PREVISTOS EN LAS NORMAS APLICABLES. 

 

XLI.- VALOR COMERCIAL O DE MERCADO.- ES EL QUE DETERMINA LA LEY 
DE LA OFERTA Y LA DEMANDA, APLICADA A LOS BIENES INMUEBLES, EN 
UNA DETERMINADA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL. 

 
XLII.- VALOR UNITARIO.- EL QUE SE DETERMINA POR UNIDAD DE ÁREA, 
PARA TERRENOS Y CONSTRUCCIONES. 

 
XLIII.- VIALIDAD.- SUPERFICIE DE TERRENO DESTINADA PARA EL 
TRÁNSITO, CONSTITUIDA POR AVENIDAS, CALLES, CALZADAS, 
ANDADORES, BANQUETAS Y OTROS, YA SEA PÚBLICA O PRIVADA. 

 
XLIV.- VÍA PÚBLICA.- SUPERFICIE DE TERRENO OCUPADA POR CALLES, 
BANQUETAS, JARDINES PÚBLICOS, AVENIDAS, CALZADAS Y SUS 
CONFLUENCIAS O CRUCEROS. 

 

XLV.- ZONA HOMOGENEA.- CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL QUE POSEE 
CARACTERÍSTICAS SIMILARES EN CUANTO A LA EXISTENCIA, CALIDAD Y 
DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, USO DEL SUELO, 
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO URBANO, TIPO DE 
CONSTRUCCIONES PREDOMINANTES, RÉGIMEN DE TENENCIA DE LA 
TIERRA, NIVEL SOCIOECONÓMICO DE LA POBLACIÓN, ENTRE OTRAS; Y 
POR CONSIGUIENTE UN VALOR UNITARIO DE SUELO SIMILAR. 

 

XLVI.- ZONA URBANA.- EL ÁREA O SUPERFICIE COMPRENDIDA DENTRO DEL 
PERÍMETRO URBANO Y QUE GENERALMENTE CUENTA CON VIALIDADES Y 
SERVICIOS PÚBLICOS. 
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XLVII.- SE DEROGA 

 

XLVIII.- ZONA RÚSTICA.- EL ÁREA O SUPERFICIE QUE SE UBICA FUERA DEL 
PERÍMETRO URBANO, DESTINADA GENERALMENTE PARA USO 
AGROPECUARIO, FORESTAL, MINERO U OTROS. 

 
XILX.- DICTAMEN DE AVALÚO CATASTRAL.- ES EL DOCUMENTO MEDIANTE EL 
CUAL LA DIRECCIÓN DE  CATASTRO URBANO Y RURAL, DETERMINA LA 
PROCEDENCIA O IMPROCEDENCIA RESPECTO DE LA  TÉCNICA VALUATORIA 
EPLICADA EN EL AVALÚO CATASTRAL, POR EL PERITO VALUADOR REGISTRADO 
 ANTE LA SECRETARÍA DE HCIENDA.  
 

 

CAPÍTULO TERCERO 

DE LAS AUTORIDADES CATASTRALES Y SUS ATRIBUCIONES. 

 



ARTÍCULO 7.- SON AUTORIDADES CATASTRALES:  
 
I. EL GOBERNADOR DEL ESTADO;  
II. EL SECRETARIO DE HACIENDA; 
III. EL SUBSECRETARIO DE INGRESOS;  
IV. EL DIRECTOR DE CATASTRO URBANO Y RURAL.  



ARTÍCULO 8.- SON ATRIBUCIONES DEL GOBERNADOR DEL ESTADO: 

 
I.- ESTABLECER LAS NORMAS, POLÍTICAS Y LINEAMIENTOS GENERALES 
RELATIVOS AL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES CATASTRALES. 

 

II.- SUSCRIBIR LOS CONVENIOS DE COORDINACIÓN EN MATERIA DE CATASTRO 
QUE SE REQUIERAN PARA EL EFICAZ EJERCICIO DE LAS FUNCIONES 
CORRESPONDIENTES, CON DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA 
ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL Y OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 
 

ARTÍCULO 9.- SON ATRIBUCIONES DEL SECRETARIO DE HACIENDA:  
I. ESTABLECER LAS NORMAS PARA LA INTEGRACIÓN, CONSERVACIÓN Y 

ACTUALIZACIÓN DE LOS REGISTROS Y SISTEMAS DE INFORMACIÓN 
NECESARIOS PARA IDENTIFICAR Y CATALOGAR LOS ELEMENTOS FÍSICOS, 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS, GEOGRÁFICOS, ESTADÍSTICOS,   
FISCALES, ECONÓMICOS, JURÍDICOS Y SOCIALES QUE CONFORMAN EL 
TERRITORIO DEL ESTADO.  

II. DETERMINAR LOS PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS CUALES SE 
LLEVARÁN A CABO LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LA IDENTIFICACIÓN, 
REGISTRO, CLASIFICACIÓN Y VALUACIÓN DE LOS PREDIOS UBICADOS   
EN EL TERRITORIO DEL ESTADO.  

III. PROCURAR LA EQUIDAD Y JUSTICIA EN LA DETERMINACIÓN DE LOS 
PROCEDIMIENTOS DE LAS ACTIVIDADES CATASTRALES.   

IV. SOLICITAR A LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y ORGANISMOS DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, LOS 
DOCUMENTOS E INFORMACIÓN QUE SEAN NECESARIOS PARA 
INTEGRAR O ACTUALIZAR EL CATASTRO.  

V. SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS INHERENTES A LA ACTIVIDAD 
CATASTRAL, CON LA FEDERACIÓN, MUNICIPIOS E INICIATIVA PRIVADA, 
SALVAGUARDANDO EN TODO TIEMPO EL INTERÉS DEL ESTADO. 

 
 

 

ARTÍCULO 10.- SON ATRIBUCIONES DEL SUBSECRETARIO DE INGRESOS: 

 

I. SUPERVISAR LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL DE LOS 
BIENES INMUEBLES UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, 
CONFORME A LA VALUACIÓN Ó ACTUALIZACIÓN DE VALORES QUE SE 
REALICEN DE LOS MISMOS, AL TENOR DE LO DISPUESTO POR LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y REGLAMENTARIAS DE LA MATERIA.  

 

II. APROBAR EL OTORGAMIENTO DEL REGISTRO A LOS PERITOS VALUADORES 
DE BIENES INMUEBLES, PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE CATASTRO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, ASÍ COMO VERIFICAR LA VIGENCIA DEL REGISTRO 
PARA VALIDAR EL EJERCICIO Y FUNCIÓN DE LA ACTIVIDAD VALUATORIA 
DE LOS MISMOS.  



 
III. DESIGNAR A LOS PERITOS VALUADORES QUE SE REQUIERAN PARA LA 

FORMULACIÓN Y DESARROLLO DE LOS DICTÁMENES PROPIOS DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO, Y QUE SE ENCUENTREN RELACIONADOS CON 
LOS ASUNTOS DE SU CONOCIMIENTO, COMPETENCIA Y ESPECIALIDAD.  

 

IV. REQUERIR A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O USUFRUCTUARIOS DE 
BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, O A 
SUS REPRESENTANTES LEGALES, PARA QUE MANIFIESTEN LA 
ADQUISICIÓN O MODIFICACIÓN DE LOS MISMOS, ACOMPAÑANDO LOS 
DOCUMENTOS QUE SEÑALA LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE 
CHIAPAS Y SU REGLAMENTO. 

 

V. SUPERVISAR LA EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS CATASTRALES Y COPIAS 
CERTIFICADAS DE LOS PLANOS Y DEMÁS, RELACIONADOS CON LOS 
PREDIOS UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO. 

 

VI. IMPONER MULTAS A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES, USUFRUCTUARIOS 
O REPRESENTANTES LEGALES DE BIENES INMUEBLES, UBICADOS 
DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, POR LAS INFRACCIONES A LA 
LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE CHIAPAS. 

 

VII. ESTABLECER LOS PROGRAMAS EN MATERIA CATASTRAL; ASÍ COMO 
VIGILAR Y COMPROBAR, MEDIANTE VISITAS DE VERIFICACIÓN Ó 
SUPERVISIÓN, EL CUMPLIMIENTO DE LOS MISMOS CONFORME A LAS 
LEYES, REGLAMENTOS, ACUERDOS O CIRCULARES QUE SE 
ENCUENTREN EN VIGOR. 

 
VIII. LAS DEMÁS QUE LAS LEYES INHERENTES LE OTORGUEN. 
 
 
 
ARTÍCULO 11.- SON ATRIBUCIONES DEL DIRECTOR DE CATASTRO URBANO Y 
RURAL: 

 
I. DIRIGIR, ORDENAR Y VIGILAR, EL DEBIDO CUMPLIMIENTO DE LOS 

OBJETIVOS DEL CATASTRO;   
II. DICTAR LAS INSTRUCCIONES TÉCNICAS Y ADMINISTRATIVAS A QUE 

DEBERÁN SUJETARSE LAS OPERACIONES CATASTRALES;   
III. VIGILAR EL DESARROLLO DE LAS FUNCIONES CATASTRALES;  
IV. PROMOVER LA DETERMINACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y MODIFICACIÓN EN SU 

CASO, DE LOS VALORES UNITARIOS DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES;  
V. AUTORIZAR CON SU FIRMA TODOS LOS DOCUMENTOS, CERTIFICADOS, 

PLANOS E INFORMES QUE SE EXPIDAN;   
VI. PROPONER LAS REFORMAS NECESARIAS A LA LEGISLACIÓN CATASTRAL, 

TENDIENTES AL MEJORAMIENTO DEL CATASTRO;  
VII. FORMULAR LOS ANTEPROYECTOS DE CONVENIOS EN MATERIA 

CATASTRAL.  



 
VIII.- COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES 
UNITARIOS DEL MUNICIPIO QUE LO SOLICITE. 

 
IX.- LAS DEMÁS QUE LE CONFIERE EL PRESENTE ORDENAMIENTO, SU 
REGLAMENTO Y DEMÁS DISPOSICIONES RELATIVAS. 

 

LOS PARTICULARES, PODRÁN SOLICITAR ACLARACIONES A LAS AUTORIDADES 
CATASTRALES, SOBRE LOS ACTOS QUE ESTAS EMITAN, DENTRO DE UN PLAZO 
DE SEIS DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A AQUEL QUE HAYA TENIDO 
CONOCIMIENTO DEL ACTO, DEBIENDO LA AUTORIDAD RESOLVER EN UN PLAZO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA RECEPCIÓN DE LA 
SOLICITUD. 
 
 
 
LO PREVISTO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR NO CONSTITUYE INSTANCIA, NO 
INTERRUMPE O SUSPENDE LOS PLAZOS PARA QUE LOS PARTICULARES 
PUEDAN INTERPONER LOS MEDIOS DE DEFENSA.  

CAPÍTULO CUARTO 

DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL  Y SUS FUNCIONES 
 

(ULTIMA REFORMA DECRETO No. 132 DE 31 DE DICIEMBRE  DEL 2008) 

ARTÍCULO 12.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, ES EL 
ORGANISMO ADMINISTRATIVO DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, ENCARGADO 
DEL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY, SU REGLAMENTO Y DISPOSICIONES 
RELATIVAS Y TENDRÁ BAJO SU DIRECCIÓN Y CONTROL, LA EJECUCIÓN 
GENERAL DE ACTIVIDADES CATASTRALES EN EL ESTADO, REGULANDO EL 
FUNCIONAMIENTO TÉCNICO Y ADMINISTRATIVO. 

 
ARTÍCULO 13.- CORRESPONDE A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y 
RURAL: 

 
I. INTEGRAR, ACTUALIZAR Y CONSERVAR LOS REGISTROS CATASTRALES 

POR MEDIO DE LOS SISTEMAS TÉCNICOS MÁS APROPIADOS;   
II. PRACTICAR LOS LEVANTAMIENTOS CATASTRALES, ASÍ COMO TODO LO 

RELACIONADO CON TRABAJOS TÉCNICOS SOBRE LA FIJACIÓN O 
RECTIFICACIÓN DE LOS LÍMITES DE LA PROPIEDAD PÚBLICA Y PRIVADA   
EN EL TERRITORIO DEL ESTADO;  

III. ELABORAR, ACTUALIZAR Y CONSERVAR LOS PLANOS CATASTRALES 
GENERALES Y ESPECÍFICOS QUE SEAN NECESARIOS;   

IV. REGISTRAR OPORTUNAMENTE LOS PREDIOS URBANOS Y RÚSTICOS; ASÍ      
COMO LAS MODIFICACIONES  QUE SE OPEREN EN LOS BIENES INMUEBLES  
QUE ALTEREN LOS DATOS QUE INTEGRAN LA  INSCRIPCIÓN CATASTRAL.  
V. PRACTICAR LA INSPECCIÓN CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES, 

MEDIANTE SU LOCALIZACIÓN, DESLINDE Y MENSURA, CON EL OBJETO 
DE RECABAR SUS ELEMENTOS FÍSICOS, TÉCNICOS, FISCALES,   
JURÍDICOS, ECONÓMICOS, SOCIALES Y ESTADÍSTICOS; 

VI. ESTABLECER  LA  NORMATIVIDAD  Y  REGULAR  LA  REALIZACIÓN  DE  LOS  
ESTUDIOS    PARA    LA    DETERMINACIÓN    O    ACTUALIZACIÓN    DE    LOS  



VALORES UNITARIOS DE TERRENO Y CONSTRUCCIÓN, PARA LOS BIENES 
INMUEBLES EN TODO EL TERRITORIO DEL ESTADO.  

VII. DETERMINAR EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES EN PARTICULAR, 
SEGÚN SUS CARACTERÍSTICAS, OBSERVANDO LAS DISPOSICIONES QUE 
ESTABLECE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, A FIN DE PROCURAR QUE SU 
APLICACIÓN FISCAL SEA PROPORCIONAL Y EQUITATIVA;  

VIII. DETERMINAR LOS COEFICIENTES DE INCREMENTOS Y DEMÉRITOS 
APLICABLES EN LA VALUACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES;  

IX. SOLICITAR Y OBTENER DE LAS AUTORIDADES, DEPENDENCIAS O 
INSTITUCIONES DE CARÁCTER FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ 
COMO DE LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES TODOS LOS DATOS, 
DOCUMENTOS E INFORMES QUE SEAN NECESARIOS PARA LA 
FORMACIÓN, ACTUALIZACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL CATASTRO;  

X. NOTIFICAR LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE SU COMPETENCIA;  
XI. EXPEDIR LOS DOCUMENTOS O COPIAS CERTIFICADAS RELATIVOS A LOS 

BIENES INMUEBLES INSCRITOS EN EL CATASTRO;  
XII.       FORMULAR   LA   NORMATIVIDAD   TÉCNICA   A   LA   QUE   SE   SUJETARÁ   
LA ACTIVIDAD CATASTRAL Y SUPERVISAR LA REALIZACIÓN DE LAS MISMAS; XIII.      

FORMULAR  LOS  INSTRUCTIVOS  NECESARIOS  PARA  EL  DESARROLLO  DE 

LAS OPERACIONES CATASTRALES;  
XIV. AUXILIAR EN EL DESLINDE Y DESCRIPCIÓN DE LOS PERÍMETROS 

DIVISORIOS ENTRE EL ESTADO Y LAS ENTIDADES LIMÍTROFES, ASÍ COMO 
LOS LÍMITES DE LOS MUNICIPIOS QUE INTEGRAN AL ESTADO;  

XV. AUXILIAR A LOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES CUYAS ATRIBUCIONES EN 
MATERIA DE OBRAS PÚBLICAS, PLANIFICACIÓN U OTROS PROYECTOS 
REQUIERAN DE LOS DATOS CONTENIDOS EN EL CATASTRO; 

 
XVI. ASESORAR, PREVIA SOLICITUD Y FIRMA DE CONVENIO, A LOS 

AYUNTAMIENTOS EN LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES UNITARIOS 
DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES, Y COADYUVAR EN LA DEFINICIÓN 
DE TASAS, CUOTAS Y TARIFAS PARA LAS CONTRIBUCIONES 
INMOBILIARIAS;  

XVII. CAODYUVAR CON LAS ACTIVIDADES GEOGRÁFICAS Y GEODÉSICAS DEL 
ESTADO CON APOYO DE LA ESTACIÓN BASE DE REFERENCIA GPS O RED 
GEODÉSICA ESTATAL.  

XVIII.   LAS DEMÁS QUE SEÑALE ESTA LEY Y SU REGLAMENTO. 
 

 

CAPÍTULO QUINTO 

DE LAS OPERACIONES CATASTRALES 

 

ARTÍCULO 14.- LAS OPERACIONES CATASTRALES SON LOS ACTOS O 
PROCEDIMIENTOS QUE CONLLEVAN A EFECTUAR LA IDENTIFICACIÓN, 
DESCRIPCIÓN, MENSURA, VALUACIÓN, INSCRIPCIÓN, REGISTRO Y 
CONFORMACIÓN DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN CATASTRAL. 

 
ARTÍCULO 15.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, REALIZARÁ LAS 
OPERACIONES CATASTRALES SIGUIENTES:  



 
I. LOCALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO CATASTRAL DE BIENES INMUEBLES; II. 
LEVANTAMIENTO TOPOGRÁFICO;  
III. DESLINDE CATASTRAL;  
IV. ELABORACIÓN DE CARTOGRAFÍA;  
V. INVESTIGACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y SOCIOECONÓMICAS 

DE LAS REGIONES, MUNICIPIOS Y LOCALIDADES DEL ESTADO, ASÍ 
TAMBIÉN DEL MERCADO INMOBILIARIO;  

VI. INSPECCIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES PARA RECABAR O VERIFICAR 
INFORMACIÓN CATASTRAL;  

VII. VALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE VALORES DE LOS BIENES INMUEBLES; 
VIII. GEORREFERENCIACIÓN Y MONUMENTACIÓN DE COORDENADAS PARA  

FINES CATASTRALES, Y  
IX. LAS DEMÁS QUE SEAN NECESARIAS PARA LA INTEGRACIÓN, 

ACTUALIZACIÓN Y MEJORAMIENTO DEL CATASTRO. 

 

ARTÍCULO 16.- LA LOCALIZACIÓN Y LEVANTAMIENTO CATASTRAL DE BIENES 
INMUEBLES, COMPRENDE LOS TRABAJOS NECESARIOS PARA DETERMINAR 
LAS CARACTERÍSTICAS CUANTITATIVAS Y CUALITATIVAS DE LOS MISMOS, 
TALES COMO: UBICACIÓN, MEDIDAS, COLINDANCIAS, TOPOGRAFÍA, 
PERÍMETROS, NIVELES DE CONSTRUCCIONES Y ELEMENTOS REFERENCIALES. 
 

 

EL LEVANTAMIENTO GEODÉSICO DE BIENES INMUEBLES, COMPRENDE LOS 
TRABAJOS DE CAMPO Y GABINETE DESTINADO A DETERMINAR LAS 
COORDENADAS GEODÉSICAS DE PUNTOS FÍSICOS SOBRE EL TERRENO, 
MEDIANTE OBSERVACIONES DIFERENCIALES GPS Y CON RELACIÓN AL 
SISTEMA DE REFERENCIA ESTABLECIDO. 
 
 
 
ARTÍCULO 17.- EL DESLINDE CATASTRAL, TIENE POR OBJETO RATIFICAR, 
RECTIFICAR O ACLARAR LOS LINDEROS ENTRE PREDIOS COLINDANTES Y SUS 
ÁREAS CORRESPONDIENTES. 
 
 LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PRACTICARÁ EL 
DESLINDE CATASTRAL, EN ATENCIÓN A LA SOLICITUD DE LOS INTERESADOS, 
PREVI PAGO DE LOS DERECHOS QUE DETERMINE LA LEY ESTATAL DE 
DERECHOS, O BIEN DE MANERA OFICIAL PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
REGISTROS CATASTRALES. 

 

ARTÍCULO 18.- CON BASE EN LOS DATOS OBTENIDOS EN LA LOCALIZACIÓN, 
LEVANTAMIENTO, DESLINDE O INSPECCIÓN CATASTRAL, SE ELABORARÁ LA 
CARTOGRAFÍA QUE SE REQUIERA, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS 
TÉCNICOS QUE GARANTICEN MAYOR EXACTITUD, PARA EL CONOCIMIENTO 
OBJETIVO DE LAS ÁREAS Y CARACTERÍSTICAS DE LOS BIENES INMUEBLES. 

 

ARTÍCULO 19.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, EFECTUARÁ 
LAINVESTIGACIÓN  DE  LAS  CARACTERÍSTICAS  DE  LAS  REGIONES,  
MUNICIPIOS, LOCALIDADES  DEL  ESTADO  Y  MERCADO  INMOBILIARIO,  PARA  
CONOCER  EL 14 USO, POTENCIALIDAD Y EL VALOR DEL SUELO, 



COADYUVANDO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE PLANES, PROGRAMAS, 
PROYECTOS Y ACCIONES PARA EL DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y APOYO 
EN LA ADMINISTRACIÓN DE LAS CONTRIBUCIONES INMOBILIARIAS. 

 

ARTÍCULO 20.- LA INSPECCIÓN CATASTRAL TIENE POR OBJETO VERIFICAR LAS 
CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES INMUEBLES, TALES COMO 
MEDIDAS, COLINDANCIAS, USO, TIPO, EDAD Y ESTADO DE CONSERVACIÓN DE 
CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES ESPECIALES, ELEMENTOS ACCESORIOS, 
EDIFICACIONES COMPLEMENTARIAS Y LOS DATOS JURÍDICOS, SOCIALES, 
ECONÓMICOS Y ESTADÍSTICOS QUE REQUIERA EL CATASTRO. 

 

ARTÍCULO 21.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, TIENE LA 
FACULTAD DE NORMAR Y REGULAR LOS ESTUDIOS DE VALORES UNITARIOS DE 
SUELO Y CONSTRUCCIÓN EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, PARA GARANTIZAR 
LA HOMOGENEIDAD Y PROPORCIONALIDAD EN SU DETERMINACIÓN. 

 

ARTÍCULO 22.- LA VALUACIÓN Y ACTUALIZACIÓN DE VALORES CATASTRALES 
TIENEN POR OBJETO LA DETERMINACIÓN TÉCNICA DEL VALOR DE LOS BIENES 
INMUEBLES, UBICADOS DENTRO DEL TERRITORIO DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LA PRESENTE LEY, SU REGLAMENTO Y EL MANUAL QUE 
PARA TAL EFECTO EXPIDA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL. 

 

ARTÍCULO 23.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, SÓLO PODRÁ 
PREVIO DE DERECHOS CORRESPONDIENTES QUE DETERMINE LA LEY ESTATAL 
DE DERECHOS, EXPEDIR DOCUMENTOS, PLANOS Y COPIAS CERTIFICADAS 
RELACIONADOS CON LOS BIENES INMUEBLES A: 
 
  
I. SU PROPIETARIO;  

II. SU POSEEDOR LEGALMENTE RECONOCIDO; 
III. SUS REPRESENTANTES LEGALMENTE AUTORIZADOS; 
IV. LAS   AUTORIDADES   ADMINISTRATIVAS   O   JUDICIALES,   ORGANISMOS   E 

 INSTITUCIONES, MEDIANTE SOLICITUD OFICIAL; 
 
 
 
ARTÍCULO 24.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PODRÁ 
NOTIFICAR A LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES DE PREDIOS O SUS 
REPRESENTANTES LEGALES, NOTARIOS PÚBLICOS, PERITOS VALUADORES Y 
CORREDORES PÚBLICOS; LOS ACTOS Y RESOLUCIONES DE SU COMPETENCIA; 
EN LAS INSTALACIONES DE LA PROPIA DEPENDENCIA, EN EL PREDIO OBJETO 
DE LA OPERACIÓN O EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA RECIBIR 
NOTIFICACIONES. 

 

ARTÍCULO 25.- LAS RESOLUCIONES, DOCUMENTOS Y PRODUCTOS 
CATASTRALES, CUALESQUIERA QUE SEAN, PRODUCIRÁN EFECTOS FISCALES Y 
ESTADÍSTICOS Y SOLO PODRÁN CONSIDERARSE COMO ELEMENTOS 
JURÍDICOS A JUICIO DE LAS AUTORIDADES CORRESPONDIENTES.  



CAPÍTULO SEXTO 

DE LA VALUACIÓN DE LOS BIENES INMUEBLES 

 
ARTÍCULO 26.- TODOS LOS BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO 
DEL ESTADO DEBERÁN SER VALUADOS EN LOS TÉRMINOS DE ESTA LEY Y SU 
REGLAMENTO. 

 

ARTÍCULO 27.- EN LA VALUACIÓN SE DEBERÁN CONSIDERAR LOS ELEMENTOS, 
CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES DE LOS BIENES INMUEBLES, APLICANDO 
LOS VALORES UNITARIOS Y LOS COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO 
PROCEDENTES. 

 

ARTÍCULO 28.- PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES UNITARIOS DE 
TERRENOS Y CONSTRUCCIONES, SE DEBERÁ EFECTUAR LA INVESTIGACIÓN 
DE LOS FACTORES QUE INFLUYEN EN EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES Y 
LAS CONDICIONES DEL MERCADO INMOBILIARIO. 

 

SE DEBERÁ FIJAR UN VALOR EN MONEDA NACIONAL POR UNIDAD DE MEDIDA; 
PARA TERRENOS POR CADA ZONA, SECTOR, MANZANA O VIALIDAD Y PARA 
CONSTRUCCIONES POR CADA CLASIFICACIÓN PARA LAS DIFERENTES CLASES 
DE PREDIOS. 

 

ARTÍCULO 29.- PARA LA DETERMINACIÓN O ACTUALIZACIÓN DE LOS VALORES 
UNITARIOS DE TERRENOS PARA BIENES INMUEBLES URBANOS, SE TOMARÁ EN 
CUENTA LA UBICACIÓN, LA TOPOGRAFÍA, LOS SERVICIOS PÚBLICOS, EL 
EQUIPAMIENTO URBANO, LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN, LA ZONIFICACIÓN POR 
USO DE LOS BIENES INMUEBLES, LA DENSIDAD DE CONSTRUCCIÓN, LAS 
TENDENCIAS DEL CRECIMIENTO URBANO Y OTROS FACTORES QUE PUEDAN 
INFLUIR EN LOS VALORES UNITARIOS; ADEMÁS, DEBERÁN CONSIDERARSE LOS 
VALORES DEL MERCADO INMOBILIARIO. 

 

LOS VALORES UNITARIOS PODRÁN INDICARSE EN PLANOS O TABLAS CON SU 
RESPECTIVA NUMERACIÓN CATASTRAL, YA SEA POR ZONAS HOMOGÉNEAS, 
VALORES POR MANZANA, VALORES DE CALLE, CORREDORES O ZONAS DE 
VALOR. 

 

ARTÍCULO 30.- LOS VALORES UNITARIOS DE TERRENOS PARA BIENES 
INMUEBLES RÚSTICOS SE DETERMINARÁN O ACTUALIZARÁN TOMANDO EN 
CUENTA LAS CARACTERÍSTICAS AGRONÓMICAS, PECUARIAS Y FORESTALES, 
LA UBICACIÓN DE LOS CENTROS DE ABASTO Y CONSUMO, LA TOPOGRAFÍA, 
LAS VÍAS DE COMUNICACIÓN, EL RÉGIMEN DE TENENCIA Y DEMÁS FACTORES 
QUE PUEDAN INFLUIR EN LOS VALORES UNITARIOS; ADEMÁS; EN LOS CASOS 
QUE SEA CONOCIDO, SE TOMARÁ EN CUENTA EL VALOR DERIVADO DE 
OPERACIONES DE COMPRA - VENTA. 
 
 
 
 



LOS VALORES PODRÁN INDICARSE EN PLANOS O TABLAS; YA SEA POR 
CLASIFICACIÓN DE TIERRAS, POR ZONAS HOMOGÉNEAS, CORREDORES O 
ZONAS DE VALOR. 

 

ARTÍCULO 31.- LOS TERRENOS DE LOS BIENES INMUEBLES RÚSTICOS SE 
CLASIFICARÁN COMO DE RIEGO, HUMEDAD, TEMPORAL, AGOSTADERO, 
CERRIL, FORESTAL, ALMACENAMIENTO, EXTRACCIÓN Y ASENTAMIENTO 
HUMANO EJIDAL O LAS QUE POR SUS CARACTERÍSTICAS DETERMINE LA 
AUTORIDAD CATASTRAL. 

 

LOS CRITERIOS PARA LA CLASIFICACIÓN DE TIERRAS Y LA DEFINICIÓN DE LAS 
CATEGORÍAS DE CADA UNA DE ELLAS DEBERÁN INDICARSE EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 32.- EN EL CASO DE LAS ZONAS DESTINADAS A LA EXPLOTACIÓN DE 
RECURSOS MINERALES O METALÚRGICAS, LA DETERMINACIÓN DE LOS 
VALORES UNITARIOS SE HARÁ TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LAS 
ESPECIFICACIONES Y LIMITACIONES QUE PARA EL EFECTO PREVENGAN LAS 
LEYES FEDERALES SOBRE LA MATERIA. 

 

ARTÍCULO 33.- EN EL CASO DE ZONAS EN QUE PREDOMINEN LOS BOSQUES, 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS VALORES CATASTRALES UNITARIOS NO 
DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA CRITERIOS DERIVADOS DE LA EXPLOTACIÓN 
FORESTAL, SINO LAS NORMAS TÉCNICAS DE VALUACIÓN DE TERRENOS, SIN 
PRESCINDIR DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO Y EN LAS LEYES EN MATERIA 
ECOLÓGICA. 

 

ARTÍCULO 34.- LOS VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN SE 
DETERMINARÁN TOMANDO EN CUENTA LA ESTRUCTURA, INSTALACIONES, 
ACABADOS Y MATERIALES EMPLEADOS, ASÍ COMO EL COSTO DE LOS 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN Y DE LA MANO DE OBRA; APLICANDO 
TABULADORES VIGENTES DE PRECIOS UNITARIOS DE INSTITUCIONES Y 
DEPENDENCIAS OFICIALES.  
LOS VALORES UNITARIOS SE INDICARÁN PARA CADA UNA DE LAS 
CLASIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN, EN TABLAS POR CADA LOCALIDAD O 
LOCALIDADES DE CADA MUNICIPIO. 

 

ARTÍCULO 35.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PARA FINES 
FISCALES DEBERÁ UTLIZAR LOS VALORES UNITARIOS VIGENTES PARA 
TERRERNOS Y CONSTRUCCIONES, APROBADOS POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO Y PUBLICADOS EN EL PERIÓDICO OFICIAL, CON EXCEPCIÓN DE LOS 
CASOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 44, FRACCIONES VI, VIII, IX, XI, Y 48, 
FRACCIÓN II, DE ESTA LEY. 
 
 PARA LOS FINES DISTINTOS DE LOS FISCALES . . . 
 
 PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, LA AUTORIDAD CATASTRAL 
POR ESCRITO, PODRÁ DELEGAR FACULTADES A LOS PERITOS VALUADORES 
REGISTRADOS Y REVALIDADOS ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA A FIN DE 



QUE COADYUVEN CON LA ACTUALIZACIPON DEC LOS VALORES UNITARIOS 
COMERCIALES DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES, CON INDEPENDENCIA DE 
QUE REALICEN O NO AVALÚOS PERICIALES EN EL EJERCICIO FISCAL DE QUE 
SE TRATE. 
  

 

ARTÍCULO 36.- LAS CONSTRUCCIONES SE CLASIFICARÁN DE ACUERDO CON 
SU TIPO Y CALIDAD. POR SU TIPO PUEDEN SER: ANTIGUA, MODERNA, 
INDUSTRIAL Y ESPECIAL. POR SU CALIDAD PUEDEN SER: CORRIENTE, 
ECONÓMICA, MEDIANA Y SUPERIOR. 

 



LOS CRITERIOS PARA LA DEFINICIÓN DE CADA CLASIFICACIÓN DE 
CONSTRUCCIÓN SE INDICARÁN EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 37.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, DETERMINARÁ 
LOS COEFICIENTES DE INCREMENTO Y DEMÉRITO QUE SE UTILIZARÁN PARA 
MODIFICAR LOS VALORES CATASTRALES UNITARIOS, DE ACUERDO A LAS 
CONDICIONES VENTAJOSAS O DESFAVORABLES DE LOS PREDIOS; DEBIENDO 
REVISARLOS Y AJUSTARLOS CUANDO LO CONSIDERE PERTINENTE. 

 

EL EJECUTIVO DEL ESTADO, PUBLICARÁ LOS COEFICIENTES DE INCREMENTO 
Y DEMÉRITO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, PARA LOS EFECTOS 
CORRESPONDIENTES. 

 

ARTÍCULO 38.- LAS PROPUESTAS DE VALORES UNITARIOS DE LOS MUNICIPIOS 
PODRÁN PRESENTARSE PARA SU OPINIÓN A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL, DURANTE LOS MESES DE JULIO Y AGOSTO PARA QUE ESTA 
HAGA LAS OBSERVACIONES A LOS AYUNTAMIENTOS Y ESTOS EN SU CASO 
PROCEDAN A REALIZAR LAS ADECUACIONES CORRESPONDIENTES, A MÁS 
TARDAR EN EL MES DE SEPTIEMBRE. 

 
LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PODRÁ OPINAR EN TODO 
TIEMPO LA ELABORACIÓN DE LAS PROPUESTAS DE VALORES UNITARIOS. 

 

ARTÍCULO 39.- LOS VALORES UNITARIOS DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES 
EQUIPARABLES A VALORES DE MERCADO DEBERÁN SER PROPUESTOS Y 
REMITIDOS POR LOS AYUNTAMIENTOS AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU 
APROBACIÓN, PUDIENDO EN SU CASO ACOMPAÑARLO DE LA OPINIÓN DE LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD SOBRE LA MATERIA. 

 
ARTÍCULO 40.- EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES SE DETERMINARÁ, EN SU 
CASO, CON LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 
 

I. EL VALOR DEL TERRENO; 
II. EL VALOR DE LAS CONSTRUCCIONES;  
III EL VALOR DE LAS INSTALACIONES;  
IV EL VALOR DE LOS BIENES DISTINTOS A LA TIERRA. 

 
ARTÍCULO 41.- EL VALOR CATASTRAL DE UN PREDIO TENDRÁ VIGENCIA 
DURANTE EL EJERCICIO FISCAL EN QUE SE DETERMINE, EN TANTO NO ESTÉ 
EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 44. 

 
ARTÍCULO 42.- LA CÉDULA - AVALÚO TENDRÁ UNA VIGENCIA DE SEIS MESES, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN. 

 

ARTICULO 42-A.- PARA EFECTOS DE LAS OPERACIONES TRASLATIVAS DE 
DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, SE DEBERÁ CONSIDERAR INVARIABLEMENTE 
EL VALOR EMITIDO ÑPOR LA AUTORIDAD CATASTRAL O POR LOS PERITOS 
VALUADORES REGISTRADOS Y REVALIDADOS ANTE LA SECRETARÍA DE 



HACIENDA. 



 

ARTÍCULO 43.- EL AVALÚO EMITIDO POR PERITO VALUADOR REGISTRADO Y 
REVALIDADO ANTE LA SECRETARÍA DE HACIENDA, TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 
SEIS MESES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE DETERMINACIÓN, DICHO 
AVALÚO DEBERÁ CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS QUE PARA TALES EFECTOS 
ESTABLECE EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 
ARTÍCULO 44.- EL VALOR CATASTRAL DE LOS BIENES INMUEBLES, DEBERÁ 
ACTUALIZARSE EN LOS SIGUIENTES CASOS: 
 

I. CUANDO CONCLUYA SU VIGENCIA;  
II. CUANDO EL BIEN INMUEBLE SUFRA UN CAMBIO FÍSICO QUE AFECTE SU 

VALOR;   
III. CUANDO SE FUSIONEN, SUBDIVIDAN O SEAN MOTIVO DE 

FRACCIONAMIENTO;  
IV. CUANDO EN EL BIEN INMUEBLE SE HAGAN CONSTRUCCIONES, 

AMPLIACIONES, RECONSTRUCCIONES, ADAPTACIONES, 
MODIFICACIONES O DEMOLICIONES EN LAS CONSTRUCCIONES YA 
EXISTENTES;  

V. CUANDO UNA CONSTRUCCIÓN TENGA MÁS DE UN AÑO EN PROCESO 
DE EDIFICACIÓN O SEA OCUPADA SIN TERMINAR;   

VI. CUANDO POR LA EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS O PRIVADAS, SE ALTERE 
EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES DIRECTAMENTE AFECTADOS, ASÍ 
COMO EN SU ZONA DE INFLUENCIA, DETERMINADOS POR LAS 
DEPENDENCIAS DEL RAMO COMPETENTE;  

VII. CUANDO SE TENGAN LOS ELEMENTOS TÉCNICOS NECESARIOS Y EL 
AVALÚO EXISTENTE SE HAYA HECHO EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
48 DE ESTA LEY, AÚN CUANDO NO HAYA TRANSCURRIDO SU VIGENCIA;  

VIII. CUANDO LA TOTALIDAD O PARTES DEL BIEN INMUEBLE SEA OBJETO DE 
TRASLADO DE DOMINIO, U OTRA CAUSA QUE MODIFIQUE SU RÉGIMEN 
DE TENENCIA;  

IX. CUANDO LO SOLICITE LA AUTORIDAD MUNICIPAL DONDE SE UBIQUE EL BIEN 
INMUEBLE, CON FUNDAMENTO EN LA LEY FISCAL RESPECTIVA Y DE 
ACUERDO A LOS CONVENIOS SUSCRITOS;  

X. CUANDO LO SOLICITE EL PROPIETARIO, POSEEDOR, USUFRUCTUARIO 
O EL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTOS, DE ACUERDO CON LO   
ESTABLECIDO EN LA PRESENTE LEY;  

XI. CUANDO POR CUALQUIER MOTIVO SE MODIFIQUEN LAS CARACTERÍSTICAS 
JURÍDICAS O ECONÓMICAS QUE AFECTEN SU VALOR, A JUICIO DE LAS 
AUTORIDADES CATASTRALES. 

 

ARTÍCULO 45.- LAS CONSTRUCCIONES DE TIPO ESPECIAL O QUE POR SUS 
CARACTERÍSTICAS FUERA DE LO COMÚN, NO ESTÉN CONTENIDAS DENTRO DE 
LAS CLASIFICACIONES ESTABLECIDAS, LA AUTORIDAD CATASTRAL 
DETERMINARÁ EL VALOR DE LAS MISMAS TOMANDO COMO REFERENCIA LOS 
TABULADORES DE PRECIOS UNITARIOS DE LAS DEPENDENCIAS O 
INSTITUCIONES OFICIALES APROBADOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA 

 



PÚBLICA. EN TODO CASO, EL VALOR DEBERÁ SER EQUIPARABLE AL DE 
MERCADO. 

 

ARTÍCULO 46.- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LO ANTERIOR, DEBERÁ ASENTARSE 
EN LAS ESCRITURAS DE CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, LA TABLA DE INDIVISOS CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 47.- EN LOS CASOS DE BIENES INMUEBLES QUE NO ESTÉN 
REGISTRADOS EN LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, POR CAUSA 
IMPUTABLE AL PROPIETARIO, POSEEDOR, USUFRUCTUARIO O 
REPRESENTANTE LEGAL DE ESTOS; DEBERÁN VALUARSE DE ACUERDO CON 
LA SITUACIÓN QUE GUARDEN EN LA FECHA DE SU REGISTRO. 

 
ARTÍCULO 48.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PODRÁ 
DETERMINAR VALORES PROVISIONALES, EN LOS SIGUIENTES CASOS: 

 

I. CUANDO EL PROPIETARIO, POSEEDOR, USUFRUCTUARIO, ADMINISTRADOR 
DE BIENES RAÍCES O CUALQUIER OTRA PERSONA ENCARGADA DE UN 
BIEN INMUEBLE, NO PROPORCIONE LOS DATOS, INFORMES Y 
DOCUMENTOS QUE LE SOLICITEN O NO PERMITA EL ACCESO AL 
INTERIOR DEL MISMO, PARA SU INSPECCIÓN CATASTRAL A LOS 
VERIFICADORES O INSPECTORES DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA EL 
EFECTO; 

 

II. CUANDO NO SE CUENTE CON TODOS LOS ELEMENTOS NECESARIOS, 
DEBIDO A LA FALTA DE ESTUDIO TÉCNICO CATASTRAL DE LA ZONA O 
LOCALIDAD QUE SE TRATE.  

 

EN AMBOS CASOS, CON BASE EN LOS ELEMENTOS DISPONIBLES, SE 
ESTIMARÁ EL VALOR PROVISIONAL DEL BIEN INMUEBLE DE MANERA 
RAZONABLE CON EL VALOR QUE A LA FECHA SE OBSERVE EN EL MERCADO 
INMOBILIARIO, MIENTRAS SE RECABAN LOS DATOS, INFORMES Y 
DOCUMENTOS NECESARIOS O SE EFECTÚA EL ESTUDIO TÉCNICO 
RESPECTIVO. 

 

ARTÍCULO 49.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, ESTÁ 
FACULTADA PARA LA ELABORACIÓN DE AVALÚOS DE LOS BIENES INMUEBLES 
UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL ESTADO, LOS CUALES SE PODRÁN UTILIZAR 
COMO BASE PARA OPERACIONES TRASLATIVAS DE DOMINIO, PARA LA 
ADQUISICIÓN O ARRENDAMIENTO DE INMUEBLES POR PARTE DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, 
ESTATAL Y MUNICIPAL, LA INDEMNIZACIÓN A EXPROPIACIONES POR CAUSA DE 
UTILIDAD PÚBLICA Y LA LIBERACIÓN DEL DERECHO DE VÍA PARA LA 
CONSTRUCCIÓN DE VIALIDADES TERRESTRES, ENTRE OTROS. 
ARTÍCULO 50.- LA AUTORIDAD CATASTRAL, PODRÁ DELEGAR LA FACULTAD 
PARA LA ELABORACIÓN DE AVALÍOS CON FINES DE OPERACIONES 
TRASLATIVAS DE DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, A LOS PERITOS 
VALUADORES REGISTRADOS Y REVALIDADOS ANTE LA SECRETARÍA DE 
HACIENDA, QUIENES GARANTIZARÁN UN EFICAZ Y HONESTO DESEMPEÑO, 



DEBIENDO CUMPLIR LA NORMATIVIDAD INDICADA POR LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO URBANO Y RURAL, LA CUAL VERIFICARÁ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

EN CASOS EXCEPCIONALES, LA AUTORIDAD CATASTRAL PODRÁ AUTORIZAR 
POR ESCRITO A LOS PERITOS VALUADORES REVALIDADOS PARA QUE 
EFECTÚEN AVALÚOS CON FINES DISTINTOS A LOS DE TRASLADO DE DOMINIO. 

 
SON OBLIGACIONES DE LOS PERITOS VALUADORES CON REGISTRO ANTE LA 
SECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS LAS SIGUIENTES: 

 
I. ACUDIR PERSONALMENTE AL PREDIO E INSPECCIONAR DIRECTAMENTE EL 

BIEN INMUEBLE CUYO AVALÚO FORMULARÁ.  
II. ESTABLECER OFICINA EN EL LUGAR AUTORIZADO PARA EJERCER LA 

FUNCIÓN DE PERITO VALUADOR, PARA LA DEBIDA ATENCIÓN DE LOS 
INTERESADOS DEBIENDO ANUNCIAR SU ESPECIALIDAD Y NÚMERO DE 
REGISTRO.  

III. CUMPLIR CON LEGALIDAD Y HONRADEZ EL EJERCICIO DE SU ACTIVIDAD. IV. 
PRESENTAR A LAS OFICINAS CATASTRALES, DENTRO DE LOS QUINCE  

DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA DE SU ELABORACIÓN. ORIGINAL Y COPIA DE 
LOS AVALÚOS PARA LA VERIFICACIÓN DE LOS MISMOS.  

V. PRESENTAR ANTE LAS OFICINAS CATASTRALES SUS AVALÚOS DENTRO DE 
LOS QUINCE DÍAS SIGUIENTES, A PARTIR DE LA FECHA DE ELABORACIÓN.  

 

ARTÍCULO 51 .- LA SECRETARÍA DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO URBANO Y RURAL, DEBERÁ EXPEDIR Y REVALIDAR CUANDO 
PROCEDA, EL REGISTRO DE PERITOS VALUADORES DE BIENES INMUEBLES, 
CONTROLAR Y VERIFICAR LA VERACIDAD DE LOS DATOS ASENTADOS EN LOS 
AVAÚOS ELABORADOS, EVALUAR EL DESEMPEÑO DE LOS PERITOS Y EN SU 
CASO, APLICAR LAS SANCIONES PROCEDENTES, SUSPENDER O CANCELAR EL 
REGISTRO, DE ACUERDO CON ESTA LEY Y SU REGLAMENTO. 

 

ARTÍCULO 52.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, TENDRÁ EN 
CUALQUIER TIEMPO LA ATRIBUCIÓN PARA VERIFICAR LAS CARACTERÍSTICAS 
DE LOS BIENES INMUEBLES, REVISAR Y EN SU CASO RATIFICAR O RECTIFICAR 
EL VALOR DE LOS BIENES INMUEBLES. 
 

 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DE LOS FRACCIONAMIENTOS Y CONDOMINIOS 
 
 
 
 



(REFORMADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 003 DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2006) 
 
(ULTIMA REFORMA DECRETO No. 132 DE 31 DE DICIEMBRE  DEL 2008) 

  
ARTÍCULO 53.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE PRETENDAN LLEVAR 
A CABO EL FRACCIONAMIENTO, LOTIFICACIÓN O RELOTIFICACIÓN DE BIENES 
INMUEBLES, ASÍ COMO LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO, DEBERÁN SOLICITAR A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y 
RURAL, EL DESLINDE CATASTRAL DEL PREDIO O PREDIOS EN QUE SE UBICAN 
Y LAS REGLAS, PARA ESTABLECER LA NUMERACIÓN     
 
 EN TODO CASO, EL ÁREA DE TERRENO DEL FRACCIONAMIENTO 
CONDOMINIO DEBERÁ QUEDAR PLENAMENTE DEFINIDA. 
 
 
ARTÍCULO 54.- LAS AUTORIDADES COMPETENTES DEBERÁN COMUNICAR POR 
ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, LA APROBACIÓN 
DE LOS PROYECTOS DE FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS QUE, EN LOS 
TÉRMINOS DE LA LEY RESPECTIVA, LE HAYAN SIDO PRESENTADOS. ESTA 
COMUNICACIÓN DEBERÁ HACERSE DENTRO DEL TÉRMINO DE LOS QUINCE 
DÍAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HUBIESE DADO LA APROBACIÓN DE 
LOS PROYECTOS Y DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LOS PLANOS Y DEMÁS 
DOCUMENTOS RELATIVOS, ASÍ COMO CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE 
AUTORICE A LOS PROYECTOS APROBADOS CON ANTERIORIDAD. 

 

ARTÍCULO 55.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE OBTENGAN LA 
APROBACIÓN O AUTORIZACIÓN REFERIDA EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, 
DEBERÁN PRESENTAR A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, EN 
UN PLAZO DE 15 DÍAS NATURALES LOS PLANOS Y DEMÁS DOCUMENTOS 
RELATIVOS AL PROYECTO. PARA EL REGISTRO DE LOS PREDIOS RESULTANTES 
Y LA EXPEDICIÓN DE LAS CÉDULAS CATASTRALES RESPECTIVAS DEBERÁN 
PRESENTAR LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE ESTA 
LEY. 
 
(ULTIMA REFORMA DECRETO No. 132 DE 31 DE DICIEMBRE  DEL 2008) 
 

ARTÍCULO 56.- PARA EL REGISTRO CATASTRAL DE LOS PREDIOS 
RESULTANTES, LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE HAYAN CONSTITUIDO 
FRACCINAMIENTOS O CONDOMINIOS, DEBERÁN COMPROBAR COMO MÍNIMO, 
LA CONGURACIÓN FÍSICA DE LAS VIALIDADES, ADEMÁS DE LOS REQUISITOS 
ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 

 

ARTÍCULO 57.- LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, DEBERÁ 
ASIGNAR LA CLAVE Y EL VALOR A CADA UNO DE LOS LOTES DEL 
FRACCIONAMIENTO O CADA LOCAL O DEPARTAMENTO DEL CONDOMINIO Y EN 
UN PLAZO DE 30 DÍAS NATURALES DEVOLVERÁ A LOS PROPIETARIOS DE 
FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS UN TANTO DE LOS PLANOS CON LA 
NOMENCLATURA CATASTRAL ASIGNADA Y LA NOTIFICACIÓN DE LOS VALORES 
DETERMINADOS PARA LOS MOVIMIENTOS CATASTRALES Y EL CUMPLIMIENTO 
DE LAS OBLIGACIONES FISCALES. 



 

ARTÍCULO    58.-   EFECTUADO LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO ANTERIOR Y 
PREVIO PAGO DE LOS DERECHOS CONTEMPLADOS EN LA LEY ESTATAL DE 
DERECHOS, EN UN PLAZO DE TREINTA DÍAS HÁBILES SE ENTREGARÁN AL 
PROPIETARIO DEL FRACCIONAMIENTO O CONDOMINIO, LOS DOCUMENTOS EN 
QUE SE INDIQUEN LOS VALORES ASIGNADOS Y CÉDULA CATASTRAL POR CADA 
LOTE DEL FRACCIONAMIENTO O CADA UNIDAD DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO; SIEMPRE QUE EL SOLICITANTE CUMPLA OPORTUNAMENTE CON 
LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO DE ESTA LEY. 
 
 PARA EFECTOS DEL REGISTRO CATASTRAL DE LOS LOTES Y ÁREAS 
RESULTANTES DE UN FRACCIONAMIENTO, LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL PODRÁ CONSIDERAR DICHOS PREDIOS COMO BALDÍOS O 
SIN CONSTRUCCIONES, ADVIRTIÉNDOLO EN LA CÉDULA CATASTRAL 
CORRESPONDIENTE, LO CUAL DEBERÁ SER ACTUALIZADO AL REALIZAR EL 
PRIMER TRASLADO DE DOMINIO O COMERCIALIZACIÓN DE LOS LOTES POR 
PARTE DEL FRACCIONADOR. 

 



ARTICULO 59.- EN LOS CASOS QUE LOS FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS 
SE DESARROLLEN TOTAL O PARCIALMENTE SIN LA AUTORIZACIÓN 
RESPECTIVA, Y QUE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL TENGA 
CONOCIMIENTO, COMUNICARA DE INMEDIATO A LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES PARA QUE SE APLIQUEN A LOS INFRACTORES LAS SANCIONES 
QUE SEAN PROCEDENTE Y SE TOMEN LAS MEDIDAS QUE LA PROPIA 
AUTORIDAD DETERMINE. 
 
 
ARTICULO 59 A.- EN RELACIÓN CON LOS PREDIS INCLUIDOS EN LOS 
PROGRAMAS DE REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA QUE LLEVE 
A CABO LA FEDERACIÓN, EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS, LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO URBANO Y RURAL INSCRIBIRÁ EN SUS REGISTROS GRÁFICOS Y 
ALFANUMÉRICOS LAS FRACCIONES O LOTES ORIGINADOS EN LAS 
LOTIFICACIONES REGULARIZADAS, A SOLICITUD DE LAS MENCIONADAS 
INSTITUCIONES, QUE SE ACOMPAÑE CON LOS REQUISITOS SEÑALADOS EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 60.- LOS PROPIETARIOS DE FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS 
NO PODRÁN CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA, DE PROMESA DE 
VENTA, DE VENTA CON RESERVA DE DOMINIO O CUALQUIER OTRO ACTO 
TRASLATIVO DE DOMINIO, EN TANTO NO HAYAN CUMPLIDO CON LAS 
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS DISPOSICIONES SOBRE DESARROLLO URBANO ESTABLECIDAS EN LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS SOBRE LA MATERIA. 

 

LOS FEDATARIOS PÚBLICOS NO AUTORIZARÁN LAS ESCRITURAS DE LOS 
ACTOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE Y LAS AUTORIDADES COMPETENTES NO 
LAS INSCRIBIRÁN. DE CELEBRARSE DICHOS CONTRATOS, ÉSTOS SERÁN 
CONSIDERADOS NULOS DE PLENO DERECHO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA 
APLICACIÓN DE LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 
 

CAPÍTULO OCTAVO 

DE LOS SERVICIOS CATASTRALES 

 
ARTÍCULO 61.- LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL, SON LOS SIGUIENTES: 
 

I. EXPEDICIÓN DE CÉDULA-AVALÚO;  
II. EXPEDICIÓN DE CÉDULA CATASTRAL;  
III. VERIFICACIÓN DE AVALÚO EFECTUADO POR PERITO VALUADOR 

AUTORIZADO POR LA SECRETARIA DE HACIENDA;   
IV. DICTAMEN DE AVALÚO EFECTUADO POR PERITO VALUADOR AUTORIZADO 

POR LA SECRETARIA DE HACIENDA;  
V. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS CATASTRALES;  
VI. EXPEDICIÓN DE COPIAS SIMPLES DE ESCRITURA O TÍTULO DE PROPIEDAD 

O DOCUMENTO CON EL QUE SE REGISTRO CATASTRALMENTE EL BIEN 
INMUEBLE POR HOJA;  

VII. EXPEDICIÓN DE COPIA CERTIFICADA DE ESCRITURA O TÍTULO DE 
PROPIEDAD O DOCUMENTO CON EL QUE SE REGISTRO 



CATASTRALMENTE EL BIEN INMUEBLE POR HOJA;  



VIII. CAMBIO DE CLAVE O NÚMERO DE REGISTRO CATASTRAL POR CAUSAS 
IMPUTABLES AL PROPIETARIO, POSEEDOR O USUFRUCTUARIO;  

IX. EXPEDICIÓN DE PADRONES DE PREDIOS A SUS PROPIETARIOS Y 
AYUNTAMIENTOS;  

X. EXPEDICIÓN DE PLANO CATASTRAL DE PREDIOS QUE FIGUREN EN EL 
REGISTRO GRÁFICO, A ESCALA SOLICITADA;   

XI. EXPEDICIÓN DE PLANOS CATASTRALES DE LOCALIDADES;  
XII. CERTIFICACIÓN DE PLANOS TOPOGRÁFICOS PRESENTADOS, INCLUYENDO 

VERIFICACIÓN DE CAMPO;  
XIII. LEVANTAMIENTO Y ELABORACIÓN DE PLANOS TOPOGRÁFICOS; 
XIV. DESLINDE Y ELABORACIÓN DE PLANOS CATASTRALES;  
XV. INFORMACIÓN DE COORDENADAS GEOGRÁFICAS DE PUNTOS 

MONUMENTADOS DE LA RED GEODÉSICA ESTATAL;  
XVI. INFORMACIÓN DE LA LECTURA DE LA ESTACIÓN BASE PARA CORRECCIÓN 

DIFERENCIAL GPS;  
XVII. ESTABLECIMIENTO DE PUNTOS MONUMENTADOS GPS; XVIII. 
REGISTRO CATASTRAL DE FUSIÓN DE BIENES INMUEBLES;  
XIX.     REGISTRO CATASTRAL DE SUBDIVISIÓN DE BIENES INMUEBLES,   Y  
XX. REGISTRO CATASTRAL  DE FRACCIONAMIENTOS, DE CONDOMINIOS Y DE 
PREDIOS RESULTANTES DE  REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA 
TIERRA. 
 
XXI OTROS SERVICIOS CATASTRALES AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE 
CATASTRO URBANO Y RURAL. 

 

PARA LA OBTENCIÓN DE ESTOS SERVICIOS, LOS SOLICITANTES DEBERÁN 
CUMPLIR CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 23 DE ESTA 
LEY Y SU REGLAMENTO, PREVIO PAGO DE DERECHOS SEÑALADOS EN LA LEY 
DE INGRESOS DEL ESTADO. 
 

 

CAPÍTULO NOVENO 

DE LAS OBLIGACIONES 

 

ARTÍCULO 62.- TODOS LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE BIENES 
INMUEBLES UBICADOS EN EL ESTADO O SUS REPRESENTANTES LEGALES, 
TIENEN LA OBLIGACIÓN DE MANIFESTARLOS A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL, EN LOS FORMATOS AUTORIZADOS PARA TAL EFECTO, EN EL 
TÉRMINO DE TREINTA DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE 
ADQUISICIÓN O POSESIÓN.  
NO SE EXIME DE LA OBLIGACIÓN ANTERIOR A LOS QUE, POR DISPOSICIONES 
DE LAS LEYES FISCALES, ESTÉN EXENTOS DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL. 

 

ARTÍCULO 63.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES DE BIENES INMUEBLES 
UBICADOS EN EL ESTADO, O SUS REPRESENTANTES LEGALES, TIENEN LA 
OBLIGACIÓN DE MANIFESTAR TAMBIÉN CUALQUIER MODIFICACIÓN QUE SE 
REALICE, TALES COMO NUEVAS CONSTRUCCIONES, MODIFICACIONES, 
AMPLIACIONES, RECONSTRUCCIONES, ADAPTACIONES O DEMOLICIONES DE 
CONSTRUCCIONES YA EXISTENTES, ASÍ COMO FUSIONES, SUBDIVISIONES, 



FRACCIONAMIENTO DEL BIEN INMUEBLE O CAMBIO EN EL RÉGIMEN DE 
PROPIEDAD. 

 



LO ANTERIOR EN EL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS NATURALES A PARTIR DE LA 
FECHA DE MODIFICACIÓN. 

 

ARTÍCULO 64.- A LA MANIFESTACIÓN A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES, DEBERÁN ANEXARSE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS, DE 
CONFORMIDAD A LOS CASOS ESPECÍFICOS ESTABLECIDOS EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY: 

 

I. COPIA DE LA ESCRITURA, TÍTULO O DOCUMENTO QUE AMPARE LA 
PROPIEDAD O POSESIÓN DEL BIEN INMUEBLE, CON SUS DATOS DE 
INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL 
COMERCIO. LA POSESIÓN DE BUENA FÉ DEBERÁ ACREDITARSE 
CONFORME LO ESTABLECE EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO;  

 

II. CÉDULA CATASTRAL, DE FECHA CONCURRENTE CON EL DOCUMENTO 
QUE AMPARE LA PROPIEDAD O POSESIÓN LEGALMENTE RECONOCIDA; 
INCLUSIVE DEBERÁN PRESENTAR LAS POSESIONES DE BUENA FÉ QUE 
ESTÉN INSCRITAS EN EL CATASTRO;  

 
III. PLANO O CROQUIS DEL BIEN INMUEBLE, CONFORME SE ESTABLECE EN 

EL REGLAMENTO QUE ESTA LEY SEÑALE;  
 

IV. COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL, VIGENTE; 

 

V. COPIA DE LA AUTORIZACIÓN DE FRACCIONAMIENTO, FUSIONES Y 
SUBDIVISIONES DE BIENES INMUEBLES O CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN 
DE PROPIEDAD EN CONDOMINIO, EXPEDIDA POR LA AUTORIDAD 
COMPETENTE, EN LOS CASOS QUE SE DERIVEN DE ESTOS ACTOS. 

 

ARTÍCULO 65.- CUANDO EN LAS MANIFESTACIONES O SOLICITUDES DE 
SERVICIOS CATASTRALES DE UN BIEN INMUEBLE SE EXPRESEN DATOS 
INCORRECTOS, INCOMPLETOS O NO SE ANEXEN LOS DOCUMENTOS O PLANOS 
REQUERIDOS, LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL DARÁ UN PLAZO 
DE QUINCE DÍAS HÁBILES PARA QUE SE CORRIJA LA OMISIÓN, NOTIFICÁNDOLO 
POR ESCRITO AL INTERESADO DE CONFORMIDAD A LO ESTABLECIDO POR EL 
ARTÍCULO 24, DE ESTA LEY. EN CASO DE NO SUBSANARSE LA OMISIÓN EN 
DICHO PLAZO, LA SOLICITUD SE TENDRÁ POR NO PRESENTADA. 
 
 
ARTÍCULO 66.- CUANDO SE DETECTE UN BIEN INMUEBLE NO MANIFESTADO, LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, PROCEDERÁ EN LOS TÉRMINOS 
Y PROCEDIMIENTOS QUE FIJA ESTA LEY Y SU REGLAMENTO, LA CUAL SERÁ A 
COSTA DEL PROPIETARIO O POSEEDOR DEL INMUEBLE, SIN PERJUICIO DE 
IMPONER LAS SANCIONES QUE PROCEDAN. 

 

ARTÍCULO 67.- LOS NOTARIOS, CORREDORES PÚBLICOS Y EN GENERAL 
TODOS AQUELLOS FUNCIONARIOS QUE DAN FÉ PÚBLICA, EN LOS CASOS DE 
OPERACIONES DE TRASLACIÓN DE DOMINIO, MODIFICACIONES O 
CORRECCIONES SOBRE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN LA ENTIDAD; 
DEBERÁN REQUERIR A LOS INTERESADOS LA CÉDULA CATASTRAL O CÉDULA - 



AVALÚO VIGENTE.  



 
EN LA ESCRITURA PUBLICA O INSTRUMENTO QUE FORMULEN DEBERÁN DE 
ASENTAR LA CLAVE O NÚMERO DE REGISTRO CATASTRAL DEL BIEN INMUEBLE 
DE QUE SE TRATE, OBTENIÉNDOLA DE LA CÉDULA CATASTRAL O CÉDULA 
AVALÚO. 

 

ARTÍCULO 68.- LA OMISIÓN DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR 
SERÁ SUFICIENTE PARA QUE NO SE HAGA LA TRASLACIÓN DE DOMINIO, 
MODIFICACIÓN O CORRECCIÓN EN LOS REGISTROS CATÁSTRALES. 

 

ARTÍCULO 69.- LOS NOTARIOS PÚBLICOS, CORREDORES PÚBLICOS O 
CUALQUIER OTRO FUNCIONARIO QUE TENGA FÉ PÚBLICA, QUE INTERVENGAN 
EN EL OTORGAMIENTO DE CONTRATOS QUE TRANSMITAN O MODIFIQUEN EL 
DOMINIO DIRECTO DE UN BIEN INMUEBLE TIENEN LA OBLIGACIÓN DE 
MANIFESTAR POR ESCRITO A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, 
EN LOS FORMATOS OFICIALES RESPECTIVOS, EL TIPO DE OPERACIONES QUE 
CON SU INTERVENCIÓN SE HUBIEREN REALIZADO, DENTRO DE LOS 30 DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LOS CONTRATOS. 

 

TRATÁNDOSE DE PARTICULARES CUYAS OPERACIONES CONSTEN EN 
DOCUMENTOS PRIVADOS LOS AVISOS DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DE 
LOS 30 DÍAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE LA OPERACIÓN 
RESPECTIVA. 

 

ARTÍCULO 70.- LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBERÁN ANVIAR A LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, EN LOS FORMATOS QUE LA 
MISMA DETERMINE, AVISOS DE TERMINACIÓN DE OBRAS DE LAS LICENCIAS 
OTORGADAS PARA NUEVAS CONSTRUCCIONES AMPLIACIONES, 
REMODELACIONES, Y LA CONSTITUCIÓN DEL RÉGIMEN DE PROPIEDAD EN 
CONDOMINIO Y EN LOS CASOS DE FRACCIONAMIENTO ANEXAR EL PLANO DE 
LOTIFICACIÓN DEBIDAMENTE AUTORIZADO, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS 
NATURALES SIGUIENTES. 
 
ARTÍCULO 71.- LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES OFICIALES QUE CONOZCAN 
O AUTORICEN ACTOS QUE MODIFIQUEN LA SITUACIÓN DE LOS BIENES 
INMUEBLES DE LA ENTIDAD, ESTÁN OBLIGADOS A MANIFESTARLOS A LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, EN LA FORMA Y TÉRMINOS QUE 
ESTABLECE ESTA LEY, DENTRO DE LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES. 

 

ARTÍCULO 72.- LAS AUTORIDADES JUDICIALES ESTÁN OBLIGADAS A DAR AVISO 
A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, DE TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE CAUSEN EJECUTORIA EN LAS QUE SE TRASLADE EL 
DOMINIO DE BIENES INMUEBLES, DENTRO LOS TREINTA DÍAS NATURALES 
SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE DICTEN. 

 
ARTÍCULO   73.-   LA   DIRECCIÓN   DE   CATASTRO   URBANO   Y   RURAL,   DEBERÁ  
EFECTUAR       INVARIABLEMENTE       LA       VERIFICACIÓN       DE       LOS       DATOS  



MANIFESTADOS, MEDIANTE INSPECCIÓN A LOS BIENES INMUEBLES QUE SE 
INSCRIBEN AL CATASTRO POR VEZ PRIMERA Y DE AQUELLOS QUE DIFIERAN A 
LOS CONTENIDOS EN LOS REGISTROS CATASTRALES CON ANTERIORIDAD. 

 

ARTÍCULO 74.- DERIVADO DE LAS MANIFESTACIONES RECIBIDAS, LA 
DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y RURAL, FORMULARÁ LA NUEVA CÉDULA 
CATASTRAL DEL PREDIO CORRESPONDIENTE. 

 

TAMBIÉN SE EXPEDIRÁ LA CÉDULA CATASTRAL PARA LOS PREDIOS, CUYOS 
PROPIETARIOS O POSEEDORES HAYAN OMITIDO PRESENTAR LA 
MANIFESTACIÓN CORRESPONDIENTE. 

 

ARTÍCULO 75.- TODOS LOS PROPIETARIOS Y POSEEDORES LEGALMENTE 
RECONOCIDOS DEBERÁN CONTAR CON LA CÉDULA CATASTRAL QUE 
IDENTIFIQUE Y COMPRUEBE LA INSCRIPCIÓN DE SUS PREDIOS EN EL 
CATASTRO. 

 

ARTÍCULO 76.- PARA EFECTOS DE TRÁMITES, ANTE DEPENDENCIAS Y 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, ESTATAL Y MUNICIPAL, 
LA CÉDULA CATASTRAL TENDRÁ UNA VIGENCIA DE SEIS MESES A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE SE EXPIDA. 

 
LA EXPEDICIÓN DE UNA NUEVA CÉDULA CATASTRAL, DEJARÁ SIN EFECTO A 
LAS EXPEDIDAS ANTERIORMENTE. 

 

ARTÍCULO 77.- PARA CUALQUIER TRÁMITE ANTE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL, RELACIONADO CON UN BIEN INMUEBLE QUE FIGURE EN 
LOS REGISTROS CATASTRALES, SERÁ INDISPENSABLE LA PRESENTACIÓN DE 
LA CÉDULA-AVALÚO O CÉDULA CATASTRAL, INDEPENDIENTEMENTE DE SU 
VIGENCIA. 

 

ARTÍCULO 78.- PARA LOS EFECTOS DE SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO 
PÚBLICON DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO, EL CONTRATO RELATIVO A UN 
PREDIO DEBERÁ ACOMPAÑARSE DE LA CÉDULA CATASTRAL O CÉDULA-
AVALÚO, VIGENTE A LA FECHA DEL CONTRATO. 
 
ARTICULO 79.- EL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, 
TIENE LA OBLIGACIÓN DE REMITIR A LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO Y 
RURAL, DENTRO DEL MES SIGUIENTE AL DE SU INSCRIPCIÓN, UNA RELACIÓN 
DE LOS DOCUMENTOS REGISTRADOS DURANTE EL MES INMEDIATO ANTERIOR. 

 

ARTÍCULO 80.- LOS PROPIETARIOS, POSEEDORES O INQUILINOS O CUALQUIER 
OTRA PERSONA ENCARGADA DE UN BIEN INMUEBLE, ESTÁN OBLIGADOS A 
PROPORCIONAR A LOS EMPLEADOS DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO URBANO 
Y RURAL DEBIDAMENTE AUTORIZADOS PARA EL EFECTO, LOS DATOS O 
INFORMES QUE LES SOLICITEN, ASÍ COMO PERMITIRLES EL ACCESO AL 

 



INTERIOR DE LOS MISMOS Y A DAR TODA CLASE DE FACILIDADES PARA LA 
REALIZACIÓN DE LAS OPERACIONES CATASTRALES. 
 

 

CAPÍTULO DÉCIMO 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

ARTÍCULO 81.- SON INFRACCIONES A LA PRESENTE LEY   Y SU REGLAMENTO: 

 

I. NO PRESENTAR EN EL PLAZO ESTIPULADO AVALÚOS, DOCUMENTOS, 
DECLARACIONES,  MANIFESTACIONES O AVISOS INDICADOS EN LA 
PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO. 

  
II. NO     COLABORAR     CON     LAS     AUTORIDADES     CATASTRALES     EN     

EL DESEMPEÑO DE SUS LABORES, TENIENDO LA OBLIGACIÓN DE HACERLO;  
 

III.REHUSAR  MOSTRAR  O  PROPORCIONAR  TÍTULOS,  PLANOS,  
CONTRATOS,  

CONSTANCIAS, O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO O INFORMACIÓN QUE 
SOLICITE EL PERSONAL AUTORIZADO PARA PRACTICAR LAS 
OPERACIONES CATASTRALES, CON EL OBJETO DE CONOCER O 
ACTUALIZAR LAS CARACTERÍSTICAS REALES DEL BIEN INMUEBLE O 
DATOS ADICIONALES DE ÉSTE; 
  

IV.NO PERMITIR O INTERFERIR LA EJECUCIÓN DE LAS OPERACIONES 
CATASTRALES; 

  
V.CELEBRAR CONTRATOS DE COMPRAVENTA, DE PROMESA DE VENTA, DE 

VENTA CON RESERVA DE DOMINIO O CUALQUIER OTRO ACTO TRASLATIVO 
DE DOMINIO DE FRACCIONAMIENTOS O CONDOMINIOS EN TANTO NO 
CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE 
ORDENAMIENTO;  

VI.AUTORIZAR ESCRITURAS, EN CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES DE 
LA PRESENTE LEY Y SU REGLAMENTO;  

VII.CONSIGNAR DATOS FALSOS O DOLOSAMENTE ALTERADOS EN LOS 
AVALÚOS, MANIFESTACIONES, AVISOS O DECLARACIONES; 

 
VIII.EL PERJUICIO AL CATASTRO, AL FISCO ESTATAL O MUNICIPAL, ASÍ COMO A 

PROPIETARIOS O POSEEDORES DE BIENES INMUEBLES, CAUSADOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS;  

IX. NO OBSERVAR LA NORMATIVIDAD VALÚATORIA ESTABLECIDA EN ESTA LEY 
Y SU REGLAMENTO, EN EL CASO DE LOS PERITOS VALUADORES. 

 

X. REVALIDAR EXTEMPORANEAMENTE, EL REGISTRO DE PERITO VALUADOR, 
POR CADA UNA DE SUS  ESPECIALIDADES. 
 
XI. ELABORAR AVALÚOS SIN HABER OBTENIDO EL REGISTRO DEFINITIVO, 

UNA VEZ CONCLUIDA LA VIGENCIA  DEL PERMISO PROVISIONAL O SIN ESTAR 
REVALIDADO EN LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE DEL  REGISTRO 



DE PERITO VALUADOR, ASÍ COMO REALIZAR EL AVALÚO DE UNA 
ESPECIALIDAD DISTINTA SIN  LA AUTORIZACIÓN CORRESPONDIENTE- 

 
XII.- NO ESTABLECER OFICINA EN EL LUGAR ASIGNADO AL OTORGÁRSELE EL 

REGISTRO DE PERITO VALUADOR. 
 
ARTÍCULO 82.- LAS PERSONAS FÍSICAS O MORALES QUE INCURRAN EN LAS 
INFRACCIONES ENUMERADAS EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LES SERÁN 
APLICADAS LAS SIGUIENTES SANCIONES:  

I. DE DIEZ A QUINCE DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN EL ESTADO, POR 
CONTRAVENIR LO ESTABLECIDO EN LAS FRACCIONES II Y III, Y 
TRATÁNDOSE DE LA FRACCIÓN I POR CADA AVALÚO, DOCUMENTO, 
DECLARACIÓN, MANIFESTACIÓN, AVISO O INFORMACIÓN OMITIDA.  

II. DE VEINTE A TREINTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL 
ESTADO, POR CONTRAVENIR LO DISPUESTO EN LAS FRACCIONES IV Y V;  

III. DE CICUENTA A SESENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN EL 
ESTADO, A QUIENES NO SE APEGUEN A LO DISPUESTO EN LAS 
FRACCIONES VI Y VII, SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES PENALES, 
FISCALES O DE OTRO CARÁCTER.   

IV. DE CINCUENTA A SESENTA DÍAS DE SALARIO MÍNIMO DIARIO VIGENTE EN 
EL ESTADO, A LOS PERITOS VALUADORES, QUE SE ENCUENTREN EL 
SUPUESTO DE LAS FRACCIONES VIII, X Y XII; Y POR CADA AVALÚO INDICADO 
EN LAS FRACCIONES IX Y XI.  

V. A LOS SERVIDORES PÚBLICOS INFRACTORES DE LA FRACCIÓN VIII, LES 
SERÁN APLICABLES LAS SANCIONES CONTENIDAS EN LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS.  
EN LOS CASOS DE RESIDENCIA SE APLICARÁN LAS SANCIONES MÁXIMAS QUE 
EN ESTE ARTÍCULO SE ESTABLECEN. 

 
ARTÍCULO 82-A.- INDEPENDIENTEMENTE DE LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
ANTERIOR, A LOS PERITOS VALUADORES SE APLICARÁN LAS SIGUIENTES 
SANCIONES ADMINISTRATIVAS:  
I.AMONESTACIÓN POR ESCRITO, EN UNA PRIMERA FALTA EN EL EJERCICIO 

VALUATORIO.  
II. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL REGISTRO POR UN TIEMPO DE CINCO A 

SIETE MESES, EN LOS CASOS SIGUIENTES:  
a) NO DESEMPEÑAR PERSONALMENTE SUS FUNCIONES.   

PRESENTAR DATOS FALSOS EN LOS AVALÚOS QUE REALICE.  
III.- BAJA EL REGISTRO EN LA ESPECIALIDAD QUE CORRESPONDA: 
  

a) POR RENUNCIA.  
b) EN CASOS DE RESOLUCIÓN JUDICIAL   

      c) POR NO REVALIDAR EL REGISTRO EN LA ESPECIALIDAD DURANTE DOS 
AÑOS CONSECUTIVOS. 
AQUELLOS PROFESIONISTAS QUE HAYAN CAUSADO BAJA EN EL REGISTRO DE 
PERITO VALUADOR, O EN ALGUNA ESPECIALIDAD, PODRÁN SOLICITARL 
NUEVAMENTE CUMPLIENDO LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE ESTA LEY Y SU 
REGLAMENTO EN UN TÉRMIN NO MENOR A UN AÑO, CONTADO A PARTIR DE LA 
FECHA EN QUE HAYA SUTRTIDO EFECTO SU BAJA.   



 

  
IV.- CANCELACIÓN DEFINITIVA DEL REGISTRO, EN LOS CASOS SIGUIENTES: 
a) POR REINCIDIR EN LOS CASOS QUE HAYAN MOTIVADO UNA  

SUSPENSIÓN TEMPORAL 

b) POR LA REVELACIÓN INJJUSTIFICADA Y DOLOSA DE DATOS.   
c) CUANDO HUBIERE OBTENIDO SU INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE 

PERITOS PROPORCIONANDO DATOS FALSOS.  

 
AQUELLOS PROFESIONISTAS A LOS QUE LES SEA CANCELADO EL 
REGISTRO DEFINITIVO DE PERITO VALUADOR, QUEDAN INHABILITADOS 
PARA VOLVER A OBTENER EL REGISTRO ANTE ESTA SECRETARÍA. 

 

ARTÍCULO 83.- SE CONSIDERAN INFRACTORAS DE ESTA LEY A LAS PERSONAS 
FÍSICAS O MORALES QUE UTILICEN INFORMACIÓN, EJERZAN FUNCIONES O 
REALICEN ACTIVIDADES RELATIVAS AL CATASTRO SIN CONSENTIMIENTO DE LA 
AUTORIDAD CATASTRAL DEL ESTADO. 

 
EN ESTE CASO SE PRESENTARÁ LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE ANTE LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 
 

CAPÍTULO DÉCIMO PRIMERO  
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO DE REVOCACIÓN 

 

ARTÍCULO 84.- LOS PROPIETARIOS O POSEEDORES LEGALMENTE 
RECONOCIDOS, DE BIENES INMUEBLES UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL 
ESTADO, ASÍ COMO LOS PERITOS VALUADORES REGISTRADOS ANTE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, PODRÁN INTERPONER POR SI O POR CONDUCTO 
DE SUS REPRESENTANTES LEGALES, EL RECURSO DE REVOCACIÓN, QUE 
ESTABLECE EL CÓDIGO DE LA HACIENDA PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 
CHIAPAS, EN CONTRA DE LOS ACTOS EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES 
CATASTRALES. 
 
ARTÍCULO 85.- EL RECURSO DE REVOCACIÓN PROCEDERÁ CONTRA LOS 
SIGUIENTES ACTOS: 

 
I. ERROR EN LA DETERMINACIÓN DE LAS MEDIDAS DEL BIEN INMUEBLE 

QUE HAYAN SERVIDO PARA ESTABLECER EL VALOR CATASTRAL;   
II. ERROR EN LA CLASIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS Y 

UBICACIÓN DEL TERRENO O DE LAS CARACTERÍSTICAS Y ATRIBUTOS 
FÍSICOS DE LA CONSTRUCCIÓN;   

III. ERROR EN LA APLICACIÓN DE LOS VALORES UNITARIOS QUE SIRVIERON 
DE BASE PARA LA DETERMINACIÓN DEL VALOR CATASTRAL;   

IV. OMISIÓN O ERROR EN LA APLICACIÓN DE LOS COEFICIENTES DE DEMÉRITO 
O INCREMENTO QUE SEÑALA ESTA LEY Y SU REGLAMENTO;  

V. CUALQUIER OTRO ERROR U OMISIÓN QUE AFECTE LA VALUACIÓN O 
DATOS DEL REGISTRO DEL BIEN INMUEBLE.  

 

 



CAPÍTULO DÉCIMO SEGUNDO 

DE LOS CONVENIOS EN MATERIA CATASTRAL 

 

ARTÍCULO 86.- EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA 
SECRETARÍA DE HACIENDA, A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN DE CATASTRO 
URBANO Y RURAL, PREVIA SOLICITUD DE LOS AYUNTAMIENTOS Y MEDIANTE 
CONVENIO, PODRÁ FORMULAR EL PROYECTO DE VALORES UNITARIOS DE 
TERRENOS Y CONSTRUCCIONES INMOBILIARIAS, LAS CUALES ENTREGARÁ AL 
AYUNTAMIENTO CORRESPONDIENTE, A AEFECTO DE QUE SI LO CONSIDERE 
PERTINENTE LAS PRESENTE EL CONGRESO DEL ESTADO, PARA SU 
APROBACIÓN. 
  
ARTÍCULO  87.- LA  SECRETARÍA  DE HACIENDA,  A  TRAVÉS  DE LA  DIRECCIÓN 
DE CATASTRO  URBANO  Y  RURAL,  PREVIA  SOLICITUD  DE  LOS   
AYUNTAMIENTOS  Y 30 
 

MEDIANTE CONVENIO, PODRÁ FORMULAR EL PROYECTO DE VALORES 
UNITARIOS DE TERRENOS Y CONSTRUCCIONES, Y COADYUVAR A LA 
ADECUACIÓN DE LAS CUOTAS, TARIFAS Y TASAS DE LAS CONTRIBUCIONES 
INMOBILIARIAS, LAS CUALES ENTREGARÁ AL AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE, A EFECTO DE QUE SI LO CONSIDERA PERTINENTE LAS 
PRESENTE AL CONGRESO DEL ESTADO PARA SU APROBACIÓN. 

 

ARTÍCULO 88.- LOS CONVENIOS A QUE SE REFIERE LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES, DEBERÁN CONTEMPLAR ENTRE OTROS ASPECTOS, EL IMPORTE 
QUE POR SERVICIOS SE ESTABLEZCAN, SIN MENOSCABO DE LAS 
ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES QUE INTERVIENEN. 
 



 

TRANSITORIOS: 

 
PRIMERO.- LA PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGOR AL DÍA SIGUIENTE DE SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
SEGUNDO.- SE ABROGA LA LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE CHIAPAS, 
PUBLICADA EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 11 DE FECHA 30 
DE ENERO DE 1987. 

 
TERCERO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN A LO 
DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY. 

 
CUARTO.- A LA ENTRADA EN VIGENCIA DE LA PRESENTE LEY QUEDAN SIN 
EFECTO LOS CONVENIOS EN MATERIA CATASTRAL SUSCRITOS POR EL 
EJECUTIVO DEL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS. 

 
QUINTO.- EL TITULAR DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, DEBERÁ EXPEDIR 
EL REGLAMENTO DE ESTA LEY, EN UN PLAZO NO MAYOR DE 90 DÍAS 
CONTADOS A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA PRESENTE LEY. 

 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ 

ÉL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 
DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 
LOS VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOS.  

D. P.  
 
 
 

C. VÍCTOR HUGO RUIZ GUILLEN. 
 
 

C. RODOLFO MARTINEZ MORALES.  
 

TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO.- ESTE DECRETO DEBERÁ PUBLICARSE EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y TENDRÁ VIGENCIA DEL 1º. DE ENERO AL 31 
DE DICIEMBRE DE 2006. 

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- SE DEROGAN TODAS LAS DISPOSICIONES QUE SE 

OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 

 
EL EJECUTIVO DEL ESTADO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE 

DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 20 DÍAS DEL 



MES DICIEMBRE DE 2005.- D.P.C. HUGO MAURICIO PEREZ ANZUETO.- D.S. JUAN 
GOMEZ ESTRADA.- RÚBRICAS. 

 
(REFORMADO EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO NUMERO 003 DE 20 DE 
DICIEMBRE DE 2006)  

T R A N S I T O R I O S 
 
 
 
PRIMERO.- LAS MODIFICACIONES DE LA PRESENTE LEY, ENTRARÁN EN VIGOR 
AL DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO. 

 
SEGUNDO.- EL EJECUTIVO DEL ESTADO DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y 
SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

 

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 
DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, A LOS 19 DÍAS DEL MES DE 
DICIEMBRE DE DOS MIL SEIS. D.P. C. ROBERTO DOMINGUEZ CASTELLANOS.- 
D.S. AIDA RUTH RUIZ MELCHOR.- RÚBRICAS 
 
 

T R A N S I T O R I O S  
 
 ARTÍCULO PRIMERO.- EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL 
DÍA SIGUIENTE DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICIAL. 
 
 ARTÍCULO SEGUNDO.- SE DEROGAN LAS DISPOSICIONES QUE SE 
OPONGAN AL PRESENTE DECRETO. 
 
 EL EJECUTIVO DEL ESTADO, DISPONDRÁ SE PUBLIQUE, CIRCULE Y SE DÉ 
EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 
 DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE CHIAPAS, EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A 
LOS 31 DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.- D. P. DIP. SAMI 
DAVID DAVID.- D. S. DIP. O. MAGDALENA TORRES ABARCA.- RÚBRICAS. 
 
 DE CONFORMIDAD CON LA FRACCIÓN I, DEL ARTÍCULO 42, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL Y PARA SU OBSERVANCIA, PROMULGO EL 
PRESENTE DECRETO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, 
EN LA CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS; A LOS TREINTA Y UN DÍAS DEL 
MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. 
 
JUAN SABINES GUERRERO, GOBERNADOR DEL ESTADO.- NOÉ CASTAÑON 
LÉON, SECRETARIO DE GOBIERNO.- RÚBRICAS.       
 
 
 
 
 
 
 
 


